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PA.RTES TELEGRÁFICOS. 

DEL E X T E R I O R . 

Viena 15-—El paitido de la unión ha hecho a l 
alinas demostraciones en Nápoles, y se temia un 
Pronunciamiento en sentido piamontés. Pareceque 
psta ganada parte de la oíicialidad. 

4qiu se habla de una derrota de los revolucio
narios que hablan dirigido ya un ataque contra 
Messina. 

ííarsdla 15.—ün despacho de Turin dice que 
la causa del destierro de La Far iña , Griselli y 
Tosti, es la de que conspiraban contra el nuevo 
gobierno. 
^ Los dos últimos son corsos y estaban atiuaclos 
en la policía del continente. 

Londres 15.—Se cree que los aliados no insisti
rán en mantener en el tratado con China el^artícu
lo que impone un embajador francés é inglés á P e -
kin, Pues á est0 se oponen mucho los chinos. 

Pañ i 15.—Se dice que el marqués de la Greca, 
uno de los ministros del rey de las Dos-Sicilias, 
acaba de llegar aquí, encargado de una misión ex
traordinaria- Se dice que desde aquí irá á Lon
dres', para tener una conferencia con lord John 
Russell. . , ^ . , j 

Dicen de Turin a La Paine, que han empezado 
ya las negociaciones con Nápoles. Se espera buen 
"resultado de ellas. 

El Journal des Debats publica un importante ar
ticulo sobre los crímenes de Siria, y da gran i m 
portancia á los resultados que puede tener esta 
cuestión. 

Turin 16.—Los vapores mercantes napolitanos 
Elba v Duque de Calabria se han pasado á Garibal-
di. La situación de Sicilia es tranquilizadora. En 
Nápoles el 14 habia tranquilidad. 

Paris 16.—Quedan el 3 francés á 69-10; el 4 1/2 
á 97-60; el interior español á 47 3/4; el exterior á 
48 1/2; el diferido á 39 5/8, y el amortizable á 20. 

Lónirñ 16.—Quedan los consolidados de 93 3/8 
á 1/2. 

SECCION E X T R A N J E R A . 

Las noticias del correo ordinario, aunque es
casas, coneuerdan con las que nos trasmite el 
telégrafo acerca de la confusión que reina entre 
los libertadores de Sicilia, y ia poca esperanza 
que los patriotas italianos tienen ó aparentan 
tener en el nuevo régimen establecido en Nápo
les. Parece cosa positiva que Garibaldi se en
cuentra sometido á tres o cuatro influencias 
contrarias, y el haberse deshecho al fin del se
ñor La Fariña prueba que la de este personaje 
lia cedido ante el impulso de otra más podero
sa. Cuál-sea ella nos lo dirá el curso de los 
acontecimientos. Entretanto, debe hacerse no
tar que los diarios que apoyan la política del 
éonoB de Gavour, LlAtmessione de Turin y 
l 'Opinión Natiomle de Paris, por ejemplo, 
claman enérgicamente contra el mazzinismo; de 
donde se infiero que las tendencias del grande 
agitador tienen fuerza en la isla consabida, á 
pesar de no haberse podido averiguar todavía 
si Mazzini está ó no en ella. 

Para sus partidarios, la influencia conserva
dora que siempre se atribuyó á la Francia no 
conduce á otra cosa que á crear obstáculos y 
dificultades que «con arte profundo se oponen á 
la ingénua conciencia del dictador.» En tales 
condiciones la lucha era inevitable, y así vemos 
Que el Diritto se habia adelantado á anunciar 
la expulsión de La Fariña, mientras que LlEs
pero atacaba á los enemigos de aquel amigo 
del primer ministro del rey'Yictor Manuel, acu
cándolos de abusar de la confianza de Garibaldi 
y de engañarlo, después de representarlos como 
sectarios extrañosa la isla donde se hallan, y que 
sin saber por qué se imponen en ella por la 

audacia, y se empeñan en realizar una política 
tan hostil al monarca piamontés como á Fran
cia. V Espero, en fin, acaba por ensalzar al se
ñor La Fariña, y lo hace tan ámpliamente que 
no duda en asegurar que la iniciativa de la re
volución italiana le pertenece; que sin el auxi
lio de un tan hábil administrador, Garibaldi no 
hubiera podido llevar adelante su expedición; por 
último, que representaba en Sicilia la política de 
los Ricasolis, los Fanlis, los Ratazzis, ó sea la 
anexión de toda Italia á Cerdeña, que es lo úni
co que puede constituir la unidad italiana y la 
independercia de la península. 

Excusado se nos figura recordar que Garibal
di se resistió desde un principio á ser en Sicilia 
un instrumento del conde de Cavour. Todo el 
mundo sabe lo manifestado á la municipalidad 
de Palermo, respecto á la anexión de la isla, 
y de consiguiente no hay para qué buscar aho
ra los móviles que impulsan al dictador á mar
char contra el gusto de ta gente de Turin. Lo 
que de ello le resultará dentro de un plazo más 
ó menos breve, puede augurarse por la fuerza 
y consistencia que ostenta su gobierno. Si en
tregado á los elementos conservadores, nada le 
ha sido posible constituir, ¿habrá quien crea la 
tarea más fácil con el predominio del elemento 
revolucionario? La facilidad en destruir y lo di
fícil que es reedificar, son cosas muy viejas en 
el mundo, que la menor convulsión política de 
un Estado se encarga de demostrar á cada paso. 
En la situación de hicilia aparece bien clara es
ta tristísima verdad, que únicamente al espíritu, 
revolucionario le es dado oscurecer para des
gracia de los pueblos. 

El lector no habrá olvidado al coronel Médi-
cis, en marcha para Messina; hay que advertir 
que por un lado se da á su expedición un carác
ter muy distinto, puesto que se le supone en
cargado de reorganizar las provincias «entre
gadas al desórden por la locura de los gober
nadores mandatarios del ministerio Crispí,» y 
por otro lado se considera el sitio de la plaza 
susodicha punto ménos que imposible durante 
la época de los calores. Sin embargo. se habla 
de un reconocimiento del mencionado coronel 
en la proximidad de Messina, al que aludimos 
ayer, añadiéndose que las tropas reales recha
zaron á sus enemigos causándoles algunas pér
didas. Le queda la esperanza de ser otra vez 
más afortunado, y sobre todo de que la traición 
favorezca su empresa, como favoreció la de Pa
lermo. 

La incertidumbre en que los revolucionarios 
están tocante á Nápoles, se advierte no ménos 
visiblemente en los gobernantes de Inglaterra, 
cuya oposición á la dinastía borbónica de aquel 
reino no han disfrazado en lo más mínimo. 
Lord John Russell, al principiar su último dis
curso, ha dicho en el Parlamento que el pueblo 
italiano quiere la unidad, y luego concluyó ma
nifestando que dudaba mucho que el Mediodía 
de Italia pueda nunca formar un gobie no uni
do con el Norte de aquella península. También 
dijo el noble lord que el gabinete inglés no in
tervendría en favor ni en contra del rey Fran
cisco, porque aboga por la independencia de los 
pueblos, y profesa la doctrina que á ellos toca el 
elegir la forma de gobierno que más les acomo
de. La contradicción de lo apuntado más arri
ba, prueba la fijeza del junio del ministro de 
Negocios extranjeros de la Gran-Rretaña; sus 
teorías sobre el gobierno electivo, la justicia con 
que se trata á los irlandeses. Después de tales 
cosas, ¿hay quien tome en sério las pomposas 

declaraciones de Inglaterra en circunstancias 
dadas? A bien que su estrella se va oscurecien
do, y que sus vacilaciones y temores son el 
preludio de la expiación á que se halla conde
nada. 

La amnistía concedida por el rey de ^Nápoles 
está concebida en los siguientes términos: 

«Artículo 1.° Queda abolida la acción penal 
para todos los detenidos por delitos políticos, y 
por lo tanto se prohibe todo procedimiento ulterior 
contra los detenidos ó los ausentes por hechos an
teriores á dicho dia 25 de Junio. 

Ar t . 2 0 Queda retirada toda pena principal ó 
accesoria que no se haya expiado por semejante 
delito, comprendiendo la expatriación perpetua del 
reino, aun para aquellos á quienes se haya aplica
do en conmutación de otras penas. 

Ar t . 3.° Se aprovecharán del beneficio de la 
amnistía los que se hallasen ya condenados en re
beldía por delitos políticos; igualmente los que 
por disposiciones de precaución fundadas en moti
vos políticos hayan salido del reino, tendrán la fa
cultad de entrar en él. 

Ar t . 4.° Sin embargo, si los reos políticos t ie
nen que responder ante la justicia de delitos de de
recho común, la justicia seguirá su curso contra 
ellos, pero solamente para esos delitos, y nos re
servamos en todo caso determinar nominativa
mente una disminución de pena, si juzgamos útil 
concederla. 

Ar t . 5.° Dichas extensiones no derogan los de
rechos establecidos por las leyes para las acciones 
ó reparaciones civiles y para el percibo de las cos
tas judiciales en lo relativo solamente á las partes 
civiles. En cuanto á las que competen á la admi
nistración general de Hacienda y al Estado, no 
tendrán otro curso ni ejecución ulterior.» 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA B E L CONSEJO DE MINISTROS, 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el real sitio de San 
Ildefonso. 

MINISTERIO DE LA. GUERRA. 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Cons
titución de la monarquía española Reina de las 
Españas: á todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han decretado y 
nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° A los oficiales, jefes y generales 
que por heridas recibidas en campaña quedasen 
totalmente inútiles para continuar en el servicio, 
se les concederá el sueldo entero del empleo en 
que quedasen inutilizados. A los sargentos prime
ros y segundos 100 rs. mensuales, y 90 á las de-
mas clases de tropa. 

Art . 2.° Los jefes, oficiales é individuos de 
tropa que pierdan totalmente la vista ó un miem
bro en acción de guerra ó en operación de campa
ña, disfrutarán como retiro los sueldos que respec
tivamente se designan á cada clase en la adjunta 
tarifa señalada con el número 1.° 

Los brigadieres, mariscales de campo y tenien
tes generales que se hallasen en iguales circunstan
cias, gozarán los sueldos que en la misma se pre
fijan. 

Los capitanes generales de ejército en identidad 
de caso recibirán una recompensa nacional pro
porcionada á su elevada dignidad. 

Ar t . 3.° Los oficiales y jefes que por heridas 
recibidas en campaña ó inutilizados en el servicio 
no puedan desempeñar las funciones activas, y no 
hayan llegado á la edad del retuo, serán preferi
dos, si reúnen buenas notas de concepto, para ser 
destinados en comisiones activas del servicio y op
tar á las vacantes de estado mayor de plazas, si 
tienen la aptitud necesaria para su desempeño, 
cualquiera que sea el tiempo que lleven de ser
vicio. 

Ar t . 4.° Los hijos varones de las clases de t ro 
pa, y de los oficiales, jefes y generales muertos 
en acción de guerra ó del cólera, prévia justifica
ción de esta última circunstancia , que ,se dedica

sen á la carrera militar, recibirán además su edu
cación por cuenta del Estado en los colegios ó 
academias de las armas é institutos en que quisie
ren servir. Los que prefiriendo entrar en el servicio 
por las clases de tropa sentaren plaza de soldado, 
les bastará para sus ascensos hasta salir á oficia
les la mitad del tiempo que se señale en los regla
mentos para la clase de tropa, siempre que reúnan 
la aptitud, robustez é instrucción que se requieren 
para estas clases. 

Art . o.0 Las viudas de los militares de todas 
clases muertos en función de guerra ó del cólera, ó 
de los que en el término de dos años falleciesen á 
consecuencia de heridas recibidas en ella, disfruta
rán en concepto de viudedad las pensiones que se 
expresan en la tarifa señalad a con el número2.0Los 
hijos ó hijas tendrán igualmente derecho á las mis
mas pensiones en el caso de orfandad, ó en el de 
que sus madres pasasen á segundas nupcias, 
mientras las hijas no tomasen estado y los varo
nes no hubiesen salido de la menor edad ú obte
nido destino con sueldo del Estado. De esta mis
ma pensión disfrutarán las madres que hubiesen 
perdido á sus hijos y fuesen viudas, y los padres, 
si fuesen pobres. 

Ar t . 6.° Los hijos de los individuos de las cla
ses de tropa muertos en acción de guerra ó de re
sultas de heridas recibidas en ella, que desearen 
seguir la carrera militar y no reúnan las condicio
nes que exigen los reglamentos de los colegios mi
litares, se considerarán como hijos del regimiento 
á que sus padres hu biesen pertenecido, y en él serán 
mantenidos y educados hasta que tengan la edad 
para sentarles su plaza, y serán atendidos para 
sus ascensos en proporción á su optitud y cualida
des, bastándoles la mitad del tiempo' señalado 
para ascender en las escalas de tropa hasta salir á 
oficiales. 

Ar t . 7.° Los individuos de la clase de tropa 
que obtuviesen los sueldos de retiro anteriormente 
expresados, conservarán además los premios de 
constancia que hubiesen adquirido, y las pensio
nes de las cruces de San Fernando y María Isabel 
Luisa de que estuviesen en posesión. 

Ar t . 8.° Los sargentos y demás individuos de 
la clase de tropa que, estando comprendidos en 
alguno de los artículos anteriores, deseasen conti
nuar vistiendo el honroso uniforme militar, perte
neciendo al ejército, tendrán derecho á vivir en el 
cuartel de inválidos, recibiendo las mismas pensio
nes de retiro que quedan señaladas, sin otro des
cuento que el de vestuario, utensilio y hospitali
dades que causen, recibiendo el importe restante 
de las pensiones, para que puedan mantenerse por 
su propia cuenta. 

Ar t . 9.° Los individuos de las clases de tropa 
que hayan vertido su sangre por la patria en los 
campos de batalla, son dignos de su reconoci
miento, y se les declara por tanto con derecho pre
ferente á ser colocados en la Guardia c iv i l , cara
bineros, cuerpos municipales, guardas de montes 
y demás destinos de la administración civil del 
Estado correspondientes á su clase y que estén en 
aptitud de desempeñar; y desde luego todas las 
plazas de porteros, mozos de oficios, conserjes de 
edificios militares y demás destinos de esta clase 
que vaquen en el ramo de Guerra, serán precisa y 
exclusivamente provistas de esta clase de licen
ciados. 

Art . 10. Los empleados civiles destinados al 
servicio del ejército, si quedasen totalmente inút i
les para continuar en él, gozarán el sueldo entero 
del empleo en que quedasen inutilizados, con arre
glo al art. l.G; si perdiesen totalmente la vista ó 
un miembro en acción de guerra ó en operación 
de campaña cumpliendo con los deberes de su ins
tituto, tendrán sobre su sueldo entero 20 por 100 
de aumento. 

Ar t . 11. Las viudas de los empleados civiles 
que hubiesen fallecido en función de guerra ó del 
cólera en cumplimiento de los deberes de su insti
tuto, ó de ¡os que fallecieren en el término de dos 
años á consecuencia de las heritas recibidas en 
ella, disfrutarán en concepto de viudedad la terce
ra parte del sueldo que les estaba señalado á sus 
maridos. Los hijos ó hijas tendrán derecho á las 
mismas pensiones en caso de orfandad, ó en el de 
que sus madres pasasen á segundas nupcias, mien
tras las hijas no tomen estado y los varones no 
hubiesen salido de la menor edad ni obtenido des
tino con sueldo del gobierns. Do esta misma pen
sión disfrutarán las madres que hubiesen perdido 
á sus hijos, si fuesen viudas, ó los padres si fuesen 
pobres. 

A r t . 12. Esta ley empezará á regir desde el 
dia 19 de Noviembre de 1859. 

Por tanto: mandamos á todos los tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y demás autoridades, 
así civiles como militares y elesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. 

Dado en Madrid á ocho de Julio de mil ocho
cientos sesenta.—Yo la Reina.—El nvnistro de la 
Guerra, Leopoldo O Donnell. 

Tarifa número 1. 

EMPLEOS. lis. vn. 

Teniente general con mando en jefe. 
Teniente general sin él 
Mariscal de campo 
Brigadier 
Coronel 
Teniente coronel 
Comandante. 
Capitán. 
Teniente 
Subteniente 
Sargento primero 
Sargento segundo 
Cabo 
Soldado 

Tarifa número 2. 

EMPLEOS. 

100,000 
75,000 
50,000 
36,000 
32,000 
25,000 
22,000 
15,000 
8,000 
6.600 
3,650 
2,555 
2.007 
1,825 

Rs. vn. 

20,000 Teniente general con mando en jefe. 
Teniente general sin él. 18,000 
Mariscal de campo 14,600 
Brigadier 10,950 
Coronel 9,490 
Teniente coronel 7,300 
Comandante 6,570 
Capitán 5,110 
Teniente 3.285 
Subteniente 2,555 
Sargento primero 2,190 
Sargento segundo ; . . . 1,460 
Cabo 1;095 
Soldado 730 

MINISTERIO DE LA GORERNACION. 

REAL DECRETO. 
Habiendo renunciado D. Antonio López el cargo 

de diputado á Córtes por el distrito de Inca, pro
vincia de las Baleares, vengo en mandar que se 
proceda á nueva elección en dicho distrito, con ar
reglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 y su adicio
nal de 16 de Febrero de 1849. 

Dado en palacio á doce de Julio de mil ocho
cientos sesen ta—Está rubricado de la real ma
no.—El ministro interino de la Gobernación, Sa
turnino Calderón Collantes. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 
Vengo en mandar que D. Aureliano Fernandez 

Guerra y Orbe, oficial primero del ministerio da 
Fomento, se encargue interinamente de la direc
ción general de Instrucción pública durante la au
sencia del director general D. Eugenio Moreno Ló
pez, que ha obtenido licencia para restablecer su 
salud. 

Dado en palacio á once de Julio de mil ochocien
tos sesenta.—Está rubricado de la real mano—El 
ministro de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla. 

MADRID 17 DE JULIO DE 1860, 

L E Y E L E C T O R A L . 

n i . 

En nuestro artículo anterior tratamos de los 
graves obstáculos que encuentra en los gobier

nos la recta aplicación de la ley electoral, tan 

172 

esa 
CARTA XV. 

^significante exportación de los metales pre
ciosos, no puede dejar de estimarse, Sr. Presiden-
¿ e n ¡°enf8 de 500 millones de pesos al año. Ba-
•Mon los jornales donde podían obtenerse, pero 
aran parte del poder de trabajo del país entera
mente se desperdició, disminuyendo la demanda 

poder mental, aun con más rapidez que la de 
s estuerzos físicos. Por millares de millones de 

Pesos puede contarse el demérito en los precios 
1 erret10, casas, maquinaria de todo género y 

, s propiedades semejantes; y sin embargo , la 
eritíl^"cia eritre los dos períodos que concluyeron 
ria fi ' resPecto de la circulación moneta-
(je'. Ue l a m e n t e la que resulta entre un exceso 

apor t ac ión de 5 millones de pesos, y un ex
total ̂  %p0rtaciolJ de S-500»000 Pesos, ó sea un 

}áe "Alones de pesos al año. Á ninguno que 
io ^ 6808 hecll0s dejará de llamar la atención el 

^ 'Uoao poder que ejercen sobre las fortunas y 
- iciones de ôs h o n r e s los metales que nos 
^ncsdió el Criador para llevar adelante la obra 

asociación entre la humanidad. Con el corto ex-
Ce5i0 de importación del primer período, hubo una 
^ atante tendencia á la igualdad de condición en-
h ^ '30'3ie y e' rico' ê  deudor y el acreedor; á 
' Ve2 (lue con el corto exceso de exportación en 

segundo hubo un diario incremento de latenden-
la á la desigualdad, poniéndose más y más el po
je labrador y el deudor bajo la dependencia del 

i có propietario y del poderoso acreedor. 
Pe toda la mecánica que usa el hombre, nin-
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guna, Sr. Presidente, es tan niveladora en su ten
dencia como la que conocemos con el nombre de 
moneda, y sin embargo, los economistas hadan 
creer al mundo que es prueba de ignorancia el 
contento que por todas partes proporciona la no
ticia de su entrada ; considerándose toda referen
cia al resultado favorable ó desfavorable de la ba
lanza mercantil, inferior á la dignidad de los hom
bres que se imaginan seguir los pasos de Hume y 
Smith. Tan difícil sería, con todo, encontrar una 
sola nación floreciente, sin ser de año en año me
jor parroquiana de los países productores del oro, co
mo encontrar otra sin que de la propia manera lo 
fuese de los que producen el algodón y la seda. 
El buen parroquiano debe tener á su favor un 
constante aumento en la balanza comercial, pro
porcionado para el pago de los artículos de que 
provee al país, ya sea algodón, tabaco, plata ú oro, 

La condición de la nación al promulgarse el ac
ta de 1842 era, Sr. Presidente, humillante al ex
tremo. El Tesoro, en la incapacidad de obtener en 
el extranjero los medios que necesitaba para ad
ministrar el gobierno aun en la más económica es
cala, vió frustrades todos sus esfuerzos para ne
gociar un empréstito al 6 por 100, aun en los mis
mos mercados donde acababa de pagar ín tegra
mente una deuda cuyos intereses no hablan exce
dido del 3 por 100. Muchos Estados, y de los más 
antiguos algu. os de ellos, viéronse obligados á 
suspender el pago de los intereses de sus deudas. 
Encontráronse los bancos en gran extensión en 
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para los defensores del sistema existente, diéronse 
á luz los depósitos de oro de California. Desde en
tonces hemos exportado algunos centenares de mi
llones de pesos en oro, y contraído algunos otros 
centenares de millones de deuda en el extranjero; 
viéndose los resultados, en que aquella moneda ha 
dejado de circular; en que la primitiva forma del 
trueque ha tomado el lugar de la otra más c iv i l i 
zada de la compra-venta; en que los comerciantes 
á millares se declaran en quiebra; en que los Es
tados, ciudades y lugares no pueden pagar los in
tereses de sus deudas; en que apenas hay comercio; 
y en que el Tesoro federal se ve obligado á usar de 
su papel, que eslá ya á un descuento semejante al de 
los billetes irredimibles. 

Tal es; Sr. Presidente, el resultado que nos pro
porciona la dirección de la circulación por el go
bierno central. Y tal debe continuar siendo, en ra
zón de que, mientras el gobierno aumenta sus es
fuerzos para compeler al pueblo á renunciar al uso 
de los billetes de banco, á la vez aumenta los mis
mos esfuerzos para rebajar el precio de todos los 
productos del suelo, y compelerle así á la exporta
ción de los metales preciosos. Entrando constante
mente el oro y la plata, bajo una política distinta, 
por grados ocuparían el lugar del papel; pero bajo 
la existente, que lleva el dinero afuera, nos veremos 
reducidos al trueque, si no se permite la circula
ción de los billetes de banco, ni tampoco que nos 
vengan los metales preciosos. Procuremos ver, se
ñor Presidente, en qué dirección encontraremos en 
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Exceso importado. Exceso exportado 

1839—1842. . . . Ps. 9.000,000 » 
1843—1847 (deuda ex-

traniera muy dis
minuida) » 39.000,000 

1848-1850 14.000,000 » 

A l concluir la época del sistema de comercio l i 
bre de 1817, Sr. Presidente, el exceso en la expor
tación de moneda llegó casi á 2.500,000 pesos por 
ano. Añadiendo á ésta igual suma, por el consumo 
anual, obtendremos una absoluta disminución de 
25 millones de pesos, habiendo aumentado entre 
tanto la población en poco menos de un 10 por 
100. Bajo tales circunstancias, no es maravilla que 
esos años sean los más notables entre los más ca
lamitosos de toda nuestra historia. En Pistburgo 
se pagaba entonces la harina á 1,25 pesos por bar
r i l , mientras en todo elOhio no valia más que 20 
céntimos el bushel, y cuando una tonelada de hier
ro en barras se pagaba con poco menos de 80 bar
riles de harina. Semejante estado de cosas fué el 
que determinó la tarifa de 1824, medida de imper
fecta protección, pero que, tal como era, sin em
bargo, cambió la corriente de la circulación y pro
porcionó en los cuatro años siguientes un importe 
neto de metales preciosos ascendente á 4 millones 
de pesos. Promulgóse en 1828 la primera tarifa 
que tendia directamente á promover ia asociación 
en todo el país, y presentáronse sus resultados en 
un exceso de importación de los metales preciosos 
asceadente á 4 millones de pesos anuales, no 
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graves de suyo que casi anulan ó desvirtúan su 
objeto político. Tócanos hoy hacernos cargo de 
otros males que se observan en más baja esfera, 
de tanta importancia como los primeros. 

Sin embargo, debemos antes prevenir y refu
tar una objeción que puede ocurrir á algunos, 
fundada principalmente en falsas nociones acer
ca del criterio con que deben juzgarse estos 
asuntos. Hay hombres que al hacer el examen 
de una ley, tienen la costumbre de fijarse solo 
en el fln teórico ó especulativo de ella, sin pa
rarse gran cosa en su resultado práctico, ó con
siderándolo como de poco interés y trascenden
cia. No hay duda que la política tiene también 
su parte filosófica, comprensiva de verdades 
abstractas, que son al gobierno de un Estado lo 
que. el principio á la consecuencia, el dogma á 
la disciplina ó á la moral, ó lo absoluto á lo re
lativo. Esto es tan cierto, que todas las revolu
ciones sociales modernas son hijas del movimien-
so filosófico, y que ese y no otro ha sido el móvil 
capital de nuestros trastornos y continuos cam
bios , puesto que el mundo civilizado, á los 
ojos de un observador imparcial, puede mirarse 
hoy como preocupado con la resolución de 
un problema importantísimo, cual es encar
nar en la sociedad y en las costumbres esas 
ideas, concretándolas y dándoles una forma 

' que satisfaga á un tiempo al corazón y á la 
inteligencia, al objeto y al sugeto. No obs
tante, es fácil de comprender que ese crite
rio filosófico, que propende á desentenderse de 
los avisos y lecciones de la experiencia, no 
es el que ha de servir de guia al publicista, no 
solo porque sus escritos versan casi siempre so
bre aplicaciones de un principio, no sobre la 
esencia y condiciones del principio mismo, sino 
porque habiendo de dirigirse á hombres en su 
mayor parte poco versados en las ciencias me
tafísicas y en su especial tecnología, se expo
ne á no ser comprendido de ellos, y por tanto 
á perder lastimosamente el tiempo. De la ley 
electoral se puede decir lo que de ciertos pla
nes de instrucción pública. Poco interesa auna 
nación que los estudiantes estén obligados al 
estudio de estas ó las otras materias, si cada 
año, al verificarse los exámenes, objeto capital 
y preferente, sale una turba de jóvenes, á mu
chos de los cuales se les podría aplicar el mismo 
título que Apuleyo puso á su -novela, y que en 
virtud de un diploma, y con el nombre de mé
dico, abogado, etc., etc., reciben carta blanca 
para cometer desaciertos de todo género y fo
mentar la ignorancia. Una ley electoral perfec
ta en teoría, puede aplicarse por el gobierno y 
por los electores de tal modo que en vez de 
bienes produzca innumerables males, y por con
siguiente, toda innovación que no los corrija 
será realmente un mal nuevo añadido á los 
anteriores, á saber, el aumento de las leyes y 
el espectáculo que ofrece un gobierno incapaz 
de conocerlos y remediarlos. 

Por esto hemos combatido los abusos come
tidos por el gobierno que se conocen entre nos
otros bajo los nombres de influencia moral y de 
cmerismo, y por la misma razón vamos á indi
car en el presente artículo otro no ménos gra
ve, relativo á la falta de condiciones morales de 
los electores. 

El que elige ejercita á un tiempo su inteligen
cia y su libertad. Sírvele la primera para cono
cer la extensión y alcance de sus actos, y la se
gunda para decidirse por lo que le parece me
jor. Es indudable que mientras más vaJa y 
profunda sea la primera, tanto más perfecta 
seiá la acción de la segunda. Ün elector que no 

sabe el importante papel que representa en los 
gobiernos constitucionales, como parte consti
tuyente del poder legislativo y quizá del ejecu
tivo, puesto que de los que él elige se forma 
uno délos cuerpos colegisladores, y del seno de 
estos muchas veces los ministerios; un elector 
que desconoce los altos deberes que le impone 
su cargo, tanto en la designación de la perso
na que ha de representarlo como en la dignidad 
é independencia con que ha de dar su voto; un 
elector, en fin, que olvida que en la escala de 
los bienes el primero es el moral, el segundo el 
de la patria, el tercero el de la provincia, el 
cuarto el del municipio, el quinto el de su fa
milia y el sexto y último el suyo propio, -aun
que su corazón no se halle corrompido, aun
que su intención no sea depravada, se expone á 
errar mucho más que otro que no ignore estas 
cosas, así como su trascendencia inmensa en el 
órden político y social. El primer obstáculo que 
á esto se opone es la falta de instrucción y cul
tura suficiente; y los demás, no ménos fatales, 
provienen de las pasiones que ofuscan ú oscure
cen el entendimiento ó vician el corazón. Así 
se ha dicho siempre que el deber de fomentar la 
instrucción de todas las clases es uno de los 
más imperiosos de los gobiernos representati
vos. ¿Saben todos nuestros electores la índole y 
extensión de sus obligaciones? ¿Las sabrán más 
tarde, cuando los gobiernos tomen á pechos el 
desarrollo de la cultura necesaria á todo hom
bre libre, y se aumenten entre nosotros los cami
nos y la rapidez de las comunicaciones, medio 
eseneialísimo de civilización? ¿Las sabrán cuan
do aun las personas de peor condición salgan de 
los est rechos y limitados recintos en donde viven 
y mueren, y extiendan y reclifiquensus ideas con 
la vista de otros objetos y el trato y comunicación 
con otros hombres? ¿Las sabrán, en fin, cuando 
llegue hasta ellos la luz de la prensa, purificada 
de algunas nieblas que la oscurecen, cuando se 
sustituyan á ciertos hábitos nada cultos que se ob
servan todavía en algunos puntos, otros más en 
armonía con el espíritu de la época? Así debe
mos creerlo, aunque se prevalgan de esta con
fesión los adversarios de las instituciones mo
dernas, y las ataquen fundados en la incapaci
dad de una parte de los que las aplican y sos
tienen. Tal argumento, mucho más fuerte 
cuando se emplea contra la democracia, puesto 
que si nuestras costumbres no se hallan á la al
tura de nuestras conquistas políticas mucho 
ménos lo estarán respecto de las democráticas, 
se desmorona por completo cuando se reflexiona 
en lo que hemos adelantado en ese camino des
de que se plantearon hasta nuestros dias. 

El mal más grave, el que más se opone á que 
el derecho electoral produzca en España sus 
frutos, es el que proviene del inmenso desarro
llo que va tomando poco á poco el egoísmo in
dividual, como se observa con dolor en las pe
queñas poblaciones en los dias solemnes en que 
los electores concurren á los comicios. Como la 
agricultura constituye la principal ocijpacion de 
la gran mayoría de los electores, y como entre 
nosotros, ya por la escasez natural de agua que 
se advierte en nuestro territorio, ya por la falta 
de obras necesarias para aprovechar las exis
tentes, ya en fin porque los cambios de tempe
ratura, la lluvia y el buen tiempo tienen una 
influencia decisiva en las cosechas, haciéndolas 
inseguras, sucede que cuando vienen años fatales 
para los labradores, los más pobres se ven en la 
necesidad de apelar á los más ricos, quedando 
muchas veces sujetos á ellos por tales vínculos, 
que si los rompen se exponen á arruinarse. 

L o s c r t t ^ ^ d e los pueblos influyen, pues, de 
esta manera en el ánimo de los electores, y ya 
por la consideración que disfrutan en el muni
cipio, ya por sus relaciones con las autoridades 
de la provincia, ya en fin por infinitos me
dios, que no tenemos necesidad de indicar por
que son 'de todos conocidos, ejercen á veces en 
sus distritos tal omnipotencia, que en las épocas 
de elecciones arrastran como mansos corderos 
á las urnas á numerosos electores, que sacrifi
can su voto, su libertad y su independencia á 
consideraciones de índole personal en extremo 
deplorables. Esa misma dependencia de muchos 
electores los inclina también á menudo á dar su 
voto á manera de contrato do ut des, ya por la 
esperanza de sufrir algún alivio en el reparto de 
cargas públicas y concejiles, ya por la de ob
tener del diputado ó elector de más viso algún 
destinillo para sí, para su familia ó amigos, que 
haga más llevadera su suerte. Así se ha visto 
muchas veces con escándalo que en virtud de 
las promesas ó amenazas de la primera autori
dad civil de la provincia á los electores más in 
fluyentes, y las de estos á los que lo eran mé
nos, han sido postergadas personas de arraigo 
de esos distritos, que podían haberlos represen
tado dignamente en el Congreso, posponiéndolas 
á otras desconocidas en ellos, pero recomenda
das con eficacia por el ministro de la Goberna
ción. 

Se concibe sin dificultad que sea elegido en 
una ocasión dada por cualquier distrito un 
personaje que no ha nacido en él, que ni siquie
ra lo ha visto, cuando su renombre están gran
de que se halla connaturalizado (valiéndonos de 
esta expresión impropia), no ya en esta ó aquella 
provincia, sino en todo el reino. Pero cuando 
esto acontece con hombres oscuros en todos 
conceptos, ¿qué hemos de pensar sino que se han 
aunado la influencia inmoral del gobierno, y la 
falta de dignidad ó la pequenez de ánimo de los 
electores, para socavar por su base el sistema 
representativu? ¿Es así como se arraigan entre 
nosotros esas instituciones? ¿A.sí se les devuelve 
su perdido brillo y se restauran en toda su pu
reza? La práctica sincera de estos principios, 
desde que por la vez primera se plantearon entre 
nosotros, era la que podia haberlos hecho caros 
á todos los españoles. Hoy por hoy, el gran tra
bajo de los goDiernos consiste en extirpar esos 
resabios que ellos mismos han producido, y á 
conseguir este fin consagraremos todos nues
tros esfuerzos, nuestra escasa inteligencia y de 
cidida voluntad. 

Otro dia proseguiremos. 
E l •secretariu de la redacción, Fernando del Castillo, 

El Diario Español y La Correspondencia de España 
de hoy se hacen cargo de lo que dijo ayer EL 
REINO, con su habitual circunspección y comedí 
mientu, sobre el suceso, que no nos cansaremos de 
caliücar de deplorable, referente al Sr. Yañez Ri-
vadeneira; y como lo hacen en un sentido tan se 
mejanceque no parece sino que han obedecido á 
una misma consigna, con una sola respuesta con
testaremos á los dos diarios ministeriales. 

Pero antes de coatestar haremos una pregunta 
y una observación muy sencillas. 

¿Han leido detenidamente nuestros colegas lo 
que ha dicho £L REINO? Debemos creer que no, 
cuando nos atribuyen cosas que terminantemente 
manifestamos no ser nuestras, y que si las con
signábamos era por haberlas oido, como otras mu
chísimas que oímos también y no quisimos con
signar. 

¡Triste ocupación es la de tener que empezar 
(siempre que nos ocurre discutir con ciertos y de
terminados diarios) llamando la atención de los 
lectores hácia la inveterada é incorregible cos
tumbre que aquellos tienen de tergiversar concep

tos claros, y de ocultar cuanto les viene á cuento 
de lo que se dice en una polémica, para hacer su
posiciones gratuitas y presentar á sus contrarios 
como les cuadra presentarlos , como quisieran tal 
vez que fuesen , como nunca han sido , ni son. ni 
esperan ser! Si imitaran á EL REINO , que por no 
incurrir en tales faltas acostumbra copiar textual
mente lo que sus contrincantes dicen, para refu
tarlo, no se expondrían con tanta frecuencia á que 
con razón se les arguya de falta de fidelidad y so
bra de precipitación. 

Entremos ya por partes en la contestación. V o l 
vemos á repetir que no es exacto que EL REINO ha
ya hecho indicación ninguna, como cosa propia 
suya, respecto de los rumores á que aludió y que 
los diarios ministeriales afectan no haber compren
dido, puesto que pretenden referirlo única y exclu
sivamente al desdichado suceso en que se halla en
vuelto el Sr. Yañez Rivadeneira, siendo así que la 
referencia hácia otra parte está tan clara y deter
minada que no ofrece lugar á duda. EL REINO no 
hizo más que consignar pocas, muy pocas, de las 
infinitas cosas que se dicen en todas partes á pro
pósito del referido suceso; y le admira ciertamen
te que no las hayan oido El Diario y La Correspon
dencia. ¿Será que sus redactores no concurren á 
ningún círculo político, ni á una tertulia, ni á un 
café siquiera? No lo creemos. Pues si concurren , y 
no saben lo que se habla, lo que desde el sábado 
(doloroso es decirlo) es pasto de todas las conver
saciones, será porque estén sordos, ó por no querer 
oír lo que se dice, ó por empeñarse en hacer creer 
que no lo oyen. Por lo demás, pueden estar segu
ros nuestros colegas de que cuando EL REINO quiera 
hacer indicaciones como las de que se trata, ú otras 
de otro género, sobre personas y asuntos distintos, 
lo hará siempre con respeto y urbanidad, pero 
con el valor que dan las conciencias rectas y la 
dignidad personal. 

Tomando pretexto de esos rumores, hace El Dia
rio Español un recuerdo de lo que con iguales mo
tivos, pero no con tan buen éxito, hubo de acaecer 
en otras situaciones. A esto respondemos que ha 
perdido lastimosamente el tiempo nuestro colega 
al dirigir semejante recuerdo á EL REINO; porque 
si bien sus redactores tienen mucho respeto y 
guardarán inalterable gratitud á las situaciones 
indicadas, nada, absolutamente nada tienen que 
ver con tales recuerdos, ni que temer tampoco de 
ningún otro, de cualquiera especie que seles haga. 
Debemos decir, sin embargo, que si alguno de 
nosotros quisiera hacer alardes intempestivos de 
la parte que en un solo y único caso tuvo que to
mar, por razón de su destino, sobre un asunto del 
que no cree conveniente hablar por ahora (pero 
acerca del cual informará confidencialmente á los 
redactores á e E l Diario Español, si gustan de ello), 
se veria que, aun dado el supuesto de que EL REI
NO hubiera sido quien hizo la indicación á que alu
de El Diario, nadie le podría tachar de injusto. 

Tampoco ha dicho EL REINO que fuese cosa su
ya, sino oida en los círculos políticos de esta corte, 
lo del antiguo y mal apagado disgusto entre el se
ñor Salaverría y el Sr. Yañez Rivadeneira. Lo que 
sí dijo, como cosa propia, declarándolo así termi
nantemente, fué lo contrarío de lo que los diarios 
ministeriales le atribuyen: que no podia creer que 
este (el disgusto) haya sido el móvil del señor ministro 
de Hacienda para descubrir un delito que debía ser 
castigado. En vista de todo esto, que es lo que re
sulta de nuestro artículo, ¿no tiene derecho EL REI
NO para decir que El Diario Español y La Corres
pondencia de España tergiversan los conceptos más 
claros, suprimen todo lo que cuadra á sus miras, 
y no observan la debida fidelidad en las polémicas? 

Y ya que del consabido disgusto hablamos, 
¿creen nuestros colegas que nada podríamos decir, 
si quisiéramos, de ciencia propia, por habérselo 
oido hace mucho tiempo á personas que necesaria
mente tuvieron que saber lo que pasó? ¡Qué ten
dría que ver que saliese cierto el rumor, que tam
bién corre, de que el Sr. Yañez habló de este dis
gusto en una larga conferencia que tuvo hace po
cos dias con el señor ministro de Hacienda, y más 
aún que. hiciese uso de él para defenderse en la 
causa que se le sigue! Créannos nuestros colegas: 
acerca de este y de otros particulares nos conside
ramos mejor y más imparciaímente in formados que 
ellos aparecen estarlo, por más que no les demos la 
importancia que se les da en los círculos políticos, 
y por más que creamos (volvemos á repetirlo) que 

el Sr. Salaverría no se habrá acordado 
de semejante disgusto, al tener Pata 

que pr 
como ha procedido, contra el desgraciado << ^ 
ÍIÍ"7. r?i\;arlf»nf>ira. ' r' Ya. ñez Rivadeneira 

La Discusión, haciéndose cargo de lo • 
cho EL REINO en su segundo artículo relaf Ín 
ley electoral, ve con extrañeza que al— >0 ^ 
como hemos condenado explícitamente los K ' 
de la influencia moral y los de la anarquía ' ^ 
nía popular que alternativamente se hanV'1^ 
sentir en las elecciones efectuadas bajo la (j0 ^ 
cion de los diversos partidos , hayamos dichr^' 
en caso de duda, más nos inclinamos á la pr- ^ 
que á la segunda, porque en nuestro concern^ 
corrupción y los abusos que vienen deaba- a 
por lo común todavía más fatales á los pueblo,, ^ 
los que vienen de arriba. ^ 

La Discusión opina de distinto modo, lo CUâ  
muy natural, atendidas sus doctrinas. Pero e CS 
al decir:—«nosotros creemos que los abusos 
gan de donde vinieren, deben condenarse caér^ 
camente»—parece dar á entender que no los 
condenado EL REINO de igual manera, debe'* ^ 
rectificar esta especie, á fin de dejar las cosas S 
su verdadero punto. 

EL REINO ha condenado y condena los abuSOs 
electorales, como toda clase de abusos, vengan de 
donde vinieren. Pero permítanos La Discusi 
que entre los abusos de la influencia, moral y ei 
uso siempre abusivo del garrote ó del sable délos 
nacionales, armados para sostener las leyes, n0j 
inclinemos al primero (aun rechazándolos ambos 
en absoluto), por creerlo todavía ménos perjudiciai 
que el segundo á la Constitución y á los pueblos 

El retraso en la entrega del importe del primer 
plazo por parte de los marroquíes, sigue llamando 
la atención de la prensa. 

Nada hay que de contar sea (dice El Pemamienk 
Español), ni siquiera los 100 millones de reales que 
siguen prometiendo pagar los marroquíes. 

De donde se deduce que cometieron sin duda un 
yerro de imprenta los periódicos ministeriales, al 
asegurar en principios de Julio que los moros te
nían ya dispuesta la sum i correspondiente al pri
mer plazo:—los 100 millones, por lo visto, no es
taban dispuestos, sino indispvestos. 

Y se deduce también que, contando con esta in-
disposición, no era necesario que el contador de la 
tesorería central hubiese ido á Marruecos: bastaba 
para el caso un narrador cualquiera; La Corm-
pondencia ó La Época, v. gr., periódicos ambos mi
nisteriales, que cuentan cuanto hay que contar en 
este asunto... ménos con la huéspeda. 

Pero La Época, en cambio, cuenta con los hués
pedes. 

Esto es, trata de salir del apuro, como los moros 
quieren salirse del tratado de paz, por medio de 
una embajada. 

Solo que La Época es la mano agena con que se 
propone el ministerio sacar el ascua, y los emba
jadores moros vienen por sí mismos á sacar los 
colores á la paz que ha hecho el ministerio. 

Y tendría que ver que los colores tan brillantes 
con que pintaron á la paz los amigos del gabinete, 
se fuesen tornando, de concesión en concesión, en 
los colores vergonzosos de una paz mezquina!,,. 

Abrigamos, sin embargo, la confianza de que 
La Época, al aducir* razones higiénicas en favor 
del abandono de Tetuan por la mitad de lo pacta
do, no ha cogido este pensamiento sino para ver 
si topa. 

En otro caso, sería tratar á los españoles como 
si fueran chinos introducibles en Cuba, y la unión 
liberal debe contentarse con tratarlos simplemen
te como chinos. 

La Discusión á su vez escribe lo siguiente: 
«La entrega del dinero por parte de los mar

roquíes va picando en historia. Los periódicos mi
nisteriales llaman impacientes á los de oposición, 
porque temen y descontian deque el pago no se 
realice tan pronto como era de esperar. No q ^ ' 
remos hablar más de este asunto, que no es para 
nosotros, ni creemos lo sea para nadie, un arn» 
esgrimida contra el gobierno. La prensa, como 
público imparcial, no puede ménos de hacer pa
tentes sus sospechas en vista de la tardanza in-
concebible que se advierte en la resolución de este 
negocio. Es cuestión de honra nacional, y "0 e 
posible que se mire con indiferencia.» 

¿Se sabe, pregunta La España, si ha aparecido 
el completo de los 100 millones? El telégrafo, ta" 

170 CARTA XV, 
obstante haberse satisfecho en aquel período gran 
parte de la deuda nacional que se habia contraído 
con Europa, y que importaba muchos millones. 
Adelantando á la vez el pago de la deuda y la i m 
portación de numerario, la balanza comercial en 
ese período debió dar á nuestro favor un alcance 
de cerca de 50 millones de pesos, ó sean poco me
nos de 10 millones de pesos al año. Consecuencia 
de ello fué encontrarnos con una prosperidad 
hasta entonces desconocida, aumentándose contal 
rapidez el poder de adquirir artículos extranjeros, 
que fué preciso extender la lista de los declarados 
libres de derechos, y entonces fué cuando el café, 
el té y otras machas mercancías quedaron eximi
das del pago de todo impuesto. Así una eficaz 
protección proporcionó una libertad al comercio 
exterior é interior, tal cual nunca habia existido. 

De los pocos años en que rigió la tarifa del 
compromiso de 1833, los primeros se aprovecha
ron ámpliamente, por la prosperidad que propor
cionó el acta de 1828; pero los pagos de la deuda 
en aquella época fueron tan limitados que apenas 
produjeron efecto alguno. También entonces se 
contrajo nueva y enorme deuda con el extranjero, 
dificultándose la expoitacion de la moneda y pro
porcionándose un exceso de importación que llegó 
á más de 8 millones de pesos al año. Parecía haber 
prosperado, mas era tan solo semejante á lo suce
dido en los años últimos, en los cuales el valor de 
toda la propiedad habia dependido enteramente 
del poder de contraer deudas en lo exterior, po~ 
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Í7 millones de pesos, ó sean 4.250,000 pesos al año! 
Presentóse en los últimos el hambre irlandesa, 
creando una gran demanda de alimento, por cuya 
consecuencia hubo una importación no menor de 
22 millones de pesos en oro, formando una impor
tación total en cinco años de 39 millones de pesos. 
Deduciendo de estos no más de 4 millones al año 
por consumo, queda un aumento anual para la cir
culación de casi 5 millones de pesos; y sin embar
go, la diferencia de los precios del trabajo y del 
terreno en 1847, comparados con los de 1842, sería 
muy baja sí se la hiciera llegar tan solo á 2,000 
millones de pesos. 

En 1847, sin embargo, se verificó otro cambio de 
política, llevándose á la nación á ensayar otra vez 
el sistema que la habia postrado en 1840—42. Adop
táronse de nuevo las doctrinas de Hume y Smith, 
respecto de la balanza comercial, como las más á 
propósito para dirigirlos movimientos del gobier
no. Desechada así la protección entonces, inme
diatamente se tocaron los resultados, al encontrar
se en el curso de tres años otra vez cerradas las 
fundiciones y fábricas, paralizada la demanda del 
trabajo, y el oro saliendo para afuera con más ra
pidez todavía de lo que lo habia hecho bajo la ta
rifa de 1842. El exceso de exportación en esos tres 
años llegó á 14 millones de pesos ; y si les añad i 
mos 15 millones de pesos por consumo, resulta la 
reducción igual al total aumento del anterior sis
tema. Disminuyendo con rapidez la circulación, y 
estando abocados á una crisis, afortunadamente 

Í74 CARTA xv. 
estado de quiebra , sin que pudieran pagar sus b i 
lletes los que deseaban hacerlo por la paralización 
de sus negocios, aumentada con la incesante de
manda exterior de dinero. Casi por todas partes 
cesó la circulación del oro y la plata. El gobierno 
federal, poco antes tan rico, se vió en necesidad de 
echar mano del papel inconvertible para todas sus 
transacciones con el pueblo; quebraron los comer
ciantes en gran parte; cerráronse las fundiciones 
y fábricas, quedando sin ocupación centenares de 
millares de personas; y el comercio tenia tan l i m i 
tada existencia, que los que no podían vender su 
propio trabajo, se veían en la incapacidad de com
prar el de los otros. 

Por profundo que fuese el abismo en que se vió 
sumida la nación, tan mágico fué el efecto que 
proporcionó un sistema dirigido á crear una ba
lanza de comercio favorable, que no bien llegó á 
ser ley el acta de Agosto de 1842, cuando se encon
tró el gobierno con todas sus necesidades socor
ridas en el interior. Abriéronse otra vez los 
molinos, fundiciones y fábricas; volvió á tener 
demanda el trabajo, y antes de tres años casi 
por todas partes reinó una prosperidad universal. 
Tornaron los Estados á comenzar el pago de los 
intereses de sus deudas ; otra vez comenzaron á dar 
dividendos los ferro-carriles y canales; duplicóse 
el valor de las pertenencias del Estado, y por todas 
partes disminuyeron los préstamos hipotecarios. 
¡Pues sin embargo, la total importación líquida de 
moneda en los primeros cuatro años no pasó de 

CARTA XV. * 
niéndose así la nación más de lleno bajo la depen
dencia de sus acreedores lejanos. 

En los años sucesivos el compromiso tuvo ^ 
resultado ( l ) . Cerráronse las fundiciones y 
cas, con la necesidad cada vez mayor de veriíic^ 
afuera todos los cambios, y la necesidad c o ^ 
guíente de remitir dinero para pagar el balan^ 
de las compras hechas en los años anteriores- ^ 
embargo, la exportación anual de moneda ascen
dió á poco más de dos millones de pesos; Per0 £S 
se le añade un consumo de Golaraente 3 lBllIoDde 
al año, tendremos una reducción de 20 millones ^ 
pesos, viéndose las consecuencias en la susPeníf 
casi total del comercio doméstico. Encontróse 
do el país en estado de ruina. Por todas p»1 ^ 
quedaron los jornaleros sin ocupación, y como er^ 
consumidores sin producir nada, casi dejó de ex 
tir el poder de acumulación. Encontrándose p 
todas partes los deudores á merced de los acr ^ 
dores, llegaron al extremo las ventas de las p0 
sienes del Estado por medio de las justicias, 
emolumentos fueron mayores de lo que lo lia 
sido desde que se promulgó la Constitución- ^ 

El cambio en el valor del trabajo, consecue" ^ 
de la suspensión de la circulación que s i & ^ 

(1) En Diciembre de lb33 se saldó un 
del exceso sobre el 20 por 100 de la deuda; u ^ 
cimo en 1835; otro en 1837; ctro en 1839, y _g CÍI 
ceso remanente de deudas se dividió cnt.onuaS 
dos partes iguales, que quedaron satísíeC 
1841 y 184¿ ? 
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hablador por lo común, guarda acerca de esto un 
silencio muy extraño. 

En la madrugada de! 20 saldrá probablemente 
¿e Madrid para San Ildefonso el señor presidente 
del Consejo. 

Hasta el 20 no lo verificará el señor ministro de 

Marina. 
Eos de Estado y Fomento se hallan ya en la 

Granja. El primero tuvo un viaje desgraciado, 
pues habiéndose roto la silla de posta en Tórre lo-
dones, tardó once horas en el camino. 

Si las noticias de La Época son exactas, parece, 
g^on este diario semi-oflcial, que el gobierno de 

i» isia de Santo Domingo, un dia española, desea 
que pasen al servicio de aquel país oficiales espa
ñoles, á quienes ofrece un buen sueldo y un ascen
so sobre los empleos que tienen en España. 

Un periódico pregunta que cuándo ve la luz la 
anunciada Memoria sobre los gastos hechos en la 
guerra de África. 

Continúa la lista de las gracias y ascensos con
cedidos por el ministerio de Marina en el despacho 
semanal en que fu i nombrado general el Sr. Sal
cedo. 

D. Miguel Franco, comandante de marina del 
tercio y provincia de Valencia, ha sido agraciado 
por S. M . con el entorchado de brigadier de la ar
mada. 

Tampoco lo ha dicho la Gaceta. 

Dice El Horizonte: 
«Parece que existen algunas diferencias entre el 

gobierno y el capitán general de la isla de Cuba. 
Con este motivo hay quien habla del reemplazo 
del general Serrano por D. Enrique O'Donnell.» 

Hace bastante tiempo que no anuncia la Gaceta 
ninguna subasta de bienes nacionales. ¿Es que se 
ha concluido la desamortización? ¿Es que no hace 
falta la publicidad de los anuncios!' ¿O es que se 
quiere prescindir de esa buena práctica, por lo* 
misino que es buena? 

Si el director del ramo íuese hombre que hicie
ra caso de las indicaciones de la prensa, le diria
mos que hiciera desaparecer una innovación que 
perjudica bastante á los mejores resultados de la 
venta délos bienes desamortizados. 

Además de la ley y de los decretos que inserta
mos en la sección oficial del presente número, pu
blica hoy la Gaceta, sancionada por S. M . , la ley 
que concede una pensión vitalicia de 4,000 reales á 
doña Isabel de Búrgosy Moril la. 

S. A. R. el señor duque de Montpensier salió 
ayer, como hablamos anunciado, para Va,lencia en 
un tren especial, y desde dicho punto se dirigirá 
al desierto de las Palmas, provincia de Castellón, 
con objeto de ver el eclipse. 

El órgano de la democracia desmiente la disolu
ción de su empresa, anunciada por El Correo, y dice 
que nada sabe de la aparición de El Rojo, 

" S. M . ha tenido á bien mandar que desde el 15 
y 30 de Setiembre próximo respectivamente se i l u 
minen los faros de quinto y sexto órden colocados 
en las bocas del Ebro (isla Buda), provincia de 
Tarragona, y en Llanes, provincia de Oviedo. 

Acudiendo con frecuentes instancias al gobierno 
los padres ó encargados de alumnos de segunda 
enseñanza solicitando que se dispense á estos las 
taitas de asistencia á cátedra, por las cuales fue
ron borrados de las listas de matrícula durante el 
año académico; y como para ello alegan que no 
pudieron vigilar ó corregir oportunamente la con
ducta de íos cursantes, ui acogerse al beneficio de 
que habla el art. 146 del reglamento de22 de Ma
yo del año último, por no habérseles comunicado 
el aviso de pérdida de curso, la dirección general 
del ramo recomienda á los directores de institutos 
que exija de los profesores y de la secretaría de 
los mismos establecimientos la exactitud mas es
crupulosa en la observancia de lo prevenido en el 
art. 144 del citado reglamento. 

El señor conde de Eu, hijo del señor duque de 
Nemours, que tan brillante nombre se ha conquis
tado en nuestra campaña de Africa, ha salido per-
reetamente en los exámenes de Segovia, en cuyo 
colegio de artillería estudia hoy, y en el cual es 
apreciado altamente de cuantas personas tienen el 
honor de tratarle. 

n n í ."Q3 ^a f eSurado> dice La Correspondencia, SI; , U-1Juan' cuyo naciente furor parlamen-
tn^'Sfahoga esüribiendo epístolas y manifies-

a troche-moche, dirigió una carta á S. M . el 
bfen'/ff elte ^ recibldoen San IldefonSo;'"ha-
voTveílH 0 ? buen Sust0 y Pilcado tacto de de
volverla a su destino sin abrirla. 
bvPnSor¿ anunciamos dias há, informados por 
¿nZo Z f0 (añade el niismo Periódico), que el 
íos nn̂  nifieSt0 de D- Juan. más escandaloso que 
en cueíirn0rf' 110 se har5a esPerar: quiza la caita 
cion d . f ? íuera P^cursora de la nueva lucubra-
C10n dei lamoso Lazeu. 

como los suscritores y el público han tenido oca
sión de-observar recordando mi programa. Ade
más he tenido la rara fortuna de que ni una sola 
vez se han visto privados de su correspondiente 
número los suscritores de las provincias, y ni un 
solo dia ha dejado de repartirse á los de Madrid 
á la hora acostumbrada, por consecuencia de los 
multiplicados incidentes que suelen ocurrir en esta 
clase de operaciones rhateriales. 

En cuanto á la redacción, ha sido todavía ma
yor el celo que he desplegado; mi constante acti
vidad por adquirir noticias nuevas é importantes 
y publicarlas con anticipación en mi periódico para 
colocarle al nivel de los sucesos, se halla probada 
de un modo indudable en los diarios de Madrid y 
de las provincias, que me han honrado constante
mente trascribiéndolas á sus columnas. 

Pues bien: a pesar de los compromisos que lleva 
consigo el hacer un periódico completamente o r i 
ginal, puede decirse que ni una vez me han re
convenido mis amigos por imprudencia ó descuido; 
ni una sola cita de juicio se ha extendido en con
tra mia por los tribunales; ni una sola reclama
ción ha llegado á mis manos ni á mis pidos, en de
manda de reparar injurias ó calumnias. Y por ú l 
timo, ni una sola vez se me ha solicitado retracta
ción formal de noticia alguna capaz de perjudi
car al Estado, á la moral ó á las personas. 

La bien sentada reputación de que goza El Cor
reo de. España entre los hombres sensatos del país, 
se debe más que á mis limitadas facultades á los 
buenos consejos de mis amigos, cuya eficaz coope
ración será para mí un recuerdo eterno de gra
titud. 

No terminaré estos renglones sin consignar en 
ellos mi especial estimación hácia mis compañeros 
de la prensa de todos los matices políticos por su 
agradable trato, por su elevada inteligencia, por 
su sincera amistad y por las infinitas atenciones 
que me han dispensado en todos los casos que se 
ha ocurrido tratar de asuntos propios ó ágenos á la 
prensa y á la política. 

Aunque otras personas toman parte en la em
presa de este periódico, no por eso dejaré de auxi
liar su publicación con mis escasas luces, mi i n 
cansable actividad y mis numerosas relaciones, 
para que lleve adelante su pensamiento, utilizando 
los medios que me proporcionen para ello aquellos 
que siempre me han honrado con su buena amis
tad. El aprecio que todos me han dispensado re
compensa sobradamente las fatigas y los malos ra
tos que he sufrido en el curso de los tres años de 
mi vida política, y es una satisfacción en extremo 
lisonjera, que siempre recordaré con orgullo en el 
retiro de mi vida privada.—AntonioDiaz Quintana.» 

, licado el marqués de los 
Catí 'P0-8 a â -^eina que en su próximo viaje 

nuestr 86 di^nase Pasar Por aquella ciudad, 
a "ugusta Soberana, contestando en términos 

\krÍÍ4an"0 dc Heus dice, con referencia á cartas de Aladnd) (lue habiendo sui 
^¡-••Stlllí 
áCí 

pasar por aqi 
mu ;""upus>-a Soberana, contestande . 
írusfn •,ei0s' maniít-stó que tendida el mavor 
ment VlSltar la patria del ^ tan valei"o"sa-
indica T P 0 1 ' ^ " en la campaña de Africa, 
lomv - a su vez el deséo de que el marqués la 
Empane en el viaje. 

t)pH^rrantander se habla estos dias, según dice un 
Sinódico de aquella ciudad, de la ida á la misma 
Mont ^ de Agosto de SS. A A . los duques de 
ios h^n81er y sa lamilia, con el objeto de tomar 

oanos de ola en la pintoresca playa del Sardi-

n o i ? ? 6 Publica el número 1.° de El Constitucio-
' ê* cual tornamos las siguientes líneas: 

inti^na nueva empresa, que también cuenta con 
de A,lt0S- "tedios para hacer int( rosante El Correo 
^ j . ^pona, se ha encargado desde hoy de su pu-
PübrCltín ^ ^r^^^on- A i comunicar esta noticia al 
ios s'00-^ a ôs suscritores, faltaría á mis más lea-
g ^entl,1'ientos si no les manifestase mi sincera 
baj P0r el aPrecio que ban hecho de mis tra-
i t i f j ' ^ 'Jür ^aber correspondido á mis afanes con 

^Puvocas muestras de preferencia y simpatía. 
j?J e- seParo, pues, de la dilección de El Correo de 
Co*ana altamente satisfecho: por mi parte tampo-
¿úvfe f rSuye la conciencia de haber faltado á nin-
est a • las Cundiciories del primer prospecto; en 

o mis promesas han.sido fielmente cumplidas, 

los estudios,, además de autorizar cada uno de ellos 
por sepa ado los de su sección respectiva. 

Al propio tiempo, S. M. ha tenido á bien dispo
ner que en la campaña del presente año un jefe 
del cuerpo de ingenieros de caminos, canales y 
puertos, acompañado de nueve ayudantes y núme
ro proporcionado de porta-miras y peones, se ocu
pe en los reconocimientos y estudios correspon
dientes á la cuenca del Tajo , comenzando en T o 
ledo y concluyendo hácia el origen del rio; previ
niéndole, que además de las reglas anteriores y 
otras particulares que se ha servido dictar para la 
organización y ejecución del trabajo que se le con
fia, obsérvelas prescripciones generales señaladas 
á las demás comisiones que acaban de salir á ope
raciones análogas en el campo.» 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-70 c , publicado; 49-35 d., po publicado; á 
plazo. 49-55 á fin cor. ó vol. 

El diferido á 41-20, publicado; 41-10, no publi
cado; á plazo, 41-25 á tin cor. vcl . 

Deuda del personal á 13-40 d., no publicado. 

Según la Gaceta de hoy, con fecha 6 del actual se 
ha dirigido al vicepsesidente de la comisión de es
tadística general del reino la siguiente real órden: 

(lExcmo. señor: Para regularizarlos estudios á 
que se refiere el art. 26 del real derreto de 20 de 
Agosto último, en que se prescribe el reconoci
miento general de las aguas estancadas y cor
rientes, y de su posible aprovechamiento en Espa
ña , S. M. la Reina (Q. D. G ) se ha dignado man
dar se observen las reglas siguientes: 

1. a Los seis ingenieros de caminos, canales y 
puertos y los doce ayudantes designados en virtud 
de lo que previene el art. 2ü del real decreto de 20 
de Agosto último, se dividirán en seis brigadas, 
compuestas de un ingeniero, dos ayudantes y el 
número de porta-miras y de peones que se conside
re necesario. 

2. a Se destinarán dos de estas brigadas, por 
lo menos, á c a d a una de las cuencas cuyo estudio 
haya de emprenderse desde luego, debiendo po
nerse de acuerdo los ingenieros respectivos acerca 
de la distribución del trabajo y del enlace de las 
operaciones, después de haber formado idea del 
terreno. 

3. a En lo relativo á los reconocimientos y estu
dios correspondientes á la región marítima de a l 
gunos rios, deberán entenderse con los ingenieros 
encargados de los puertos respectivos, á fin de fa
cilitar la reunión del mayor número de datos y de 
obtener la unidad y el enlace indispensables entre 
los trabajos de unos y otros, evitando la repeti
ción inútil de unas mismas operaciones. 

4. a Se procurará también conseguir un acuer
do análogo, prévias las gestiones convenientes, 
cerca del gobierno portugués, respecto de las ope
raciones en la frontera cuando se trate de verificar 
por aquella parte los estudios relativos á rios que 
pertenecen á los dos reinos de la península. 

5. a Los ingenieros encargados del estudio de 
cada una de las cuencas dirigirán activamente los 
trabajos de sus respectivas secciones, recogiendo 
y formalizando todos los datos y documentos si
guientes: 

1. ° Plano y nivelación general del rio princi
pal y sus afluentes, reduciéndose en estos últimos, 
cuando sean de grande importancia ó extensión, á 
una longitud de dos ó tres kilómetros, además de 
la parte comprendida entre su desembocadura y 
los límites del valle principal. 

2. ° Iguales datos respecto de los canales de to 
das clases, comprendidos en el mismo valle y de
rivados del rio principal ó de sus afluentes, con 
destino al abastecimiento de las poblaciones, al 
riego, la industria ó la navegación. 

3. ° Planos y sondeos ó nivelaciones, según los 
casos, de las lagunas naturales ó artificiales, de los 
terrenos pantanosos que por su extensión ú otras 
condiciones deban ser estudiados especialmente 
para su aprovechamiento, y de los afluentes y de
rivaciones respectivas. 

4. ° Indicación de la línea á que alcanzan las 
mayores inundaciones en las avenidas extraordi
narias y alturas á que en tales casos llegan las 
aguas, recogiendo estos datos y las secciones 
trasversales en los puntos en que por la grande 
extensión de las inundaciones, por las circunstan
cias de los terrenos inundados ó por las del cauce 
del rio, puedan ser de mayor ó más inmediato i n 
terés. 

5. ° Aforos de todas las aguas estancadas ó 
corrientes, mencionadas en los números anteriores. 

6. ° Cálculo de fuerza que á la sazón se. emplee 
en todas y cada una de las fábricas de diversas 
clases establecidas en los saltos de agua, y de la 
distribución de este líquido en los demás aprove
chamientos. 

7. ° Descripción del rio principal y de las lagu
nas, pantanos, afluentes y derivaciones, como tam
bién de la naturaleza y disposición de los terrenos 
de regadío y de aquelíos en que se hayan ejecuta
do ó proyectado obras importantes para su dese
cación y saneamiento, con una reseña general de 
las mismas y de todas las demás relativas á los 
objetos indicados. 

8. ° Examen y descripción de las divisorias en 
cuanto se refiere á l a extensión, violencia y dura
ción de las grandes crecidas de los rios; á la per
manencia de sus corrientes ordinarias, y á los pun
tos de paso preferibles para comunicarse con las 
cuencas contiguas, 

9 ° Exposición clara y extensa del aprovecha
miento existente de las aguas, con las considera
ciones necesarias para poder formar juicio funda
do acerca de sus ventajas é inconvenientes, y de 
los medios de mejorarío. 

6. a Se suministrarán oportunamente á los en
cargados de estos estudios los datos meteorológi
cos, forestales y geológicos reunidos por la comi
sión en la paite inmediatamente relacionada con 
algunos de los trabajos que se enumeran en la dis
posición anterior. 

7. a Los ingenieros encargados de una cuenca, ó 
de parte muy importante de ella, formalizarán en 
común y autorizarán con sus firmas las memorias y 
demás documentos concernientes al conjunto de 

CUESTION DE ÁFRICA. 
Según los últimos partes que se han recibido, no 

ocurría novedad en Tetuan, Ceuta ni sus fuertes 
avanzados, disfrutando buena salud las tropas que 
componen el ejército de ocupación. 

Respecto al pago de los 100 millones, solo po
demos manifestar que anoche llegó á Cádiz el 
completo de la comisión encargada de percibirlos, 
con lo cual vamos paso á paso acercándonos al fin 
de un asunto que no terminará, según parece, por 
ahora, en atención á que forzosamente habrá de 
darse la mano este cobro con el del segundo pla
zo, que es á fines de Agosto, como ya saben los 
lectores. 

—Ayer ha salido de Cádiz el Vifredo, en direc
ción á Tetuan, con 4,000 fanegas de cebada y 124 
pipas de vino. Hecha la entrega, pasará á desfle
tarse á Barcelona. A l mismo tiempo se estaba car
gando en aquel puerto el Barcino con cebada, v i 
no y habichuelas, y entraba el vapor Duero. 

—Escriben á El Correo dc Andalucía el 5 desde 
Ceuta: 

«Vino anoche á sorprendernos el hermoso Nuñez 
de Balboa , que dicen es para hacer aguada y 
pasar luego á Mazagan para fletar la consignación 
del primer plazo de los moros, que lo tienen en d i 
cho punto preparado, y según se dice, son ocho ó 
nueve millones, y que se disponen para efectuar á 
últimos del corriente el segundo plazo, con gran 
pretensión de la evacuación de Tetuan. 

Hoy se está preparando el alojamiento del ge
neral Gasset y los cuarteles para el cuerpo de 
ocupación del Serrallo, que llegará á ocuparlos el 
do.ningo 8. 

La salud sigue inmejorable, á pesar de lo bor
rascoso é inconstante del tiempo, que casi no nos 
permite aun vestir de verano. 

Las obras de los reductos van adelantándose; 
su construcción es sólida y hermosa , pero algo 
larga, á causa de las dificultades en preparar y 
conducir el material que requiere.» 

—Publicamos á continuación la lista de lo recau
dado por suscricion voluntaria á favor de los hijos 
de Asturias heridos ó inutilizados en la guerra de 
África, y de las familias de los que allí perezcan: 

Reales. 

Suma anterior, según la lista publicada en 
27 de Abri l 41,782 

D. Domingo Cayado, comisionado, lista 
número 1 135 

D. Tpmás de la Vega, id , , núm.2 245 
D. José\;Menendez, id . , núm. 3 200 
D. Frílufisco González, i d . , núm. 4. . . . 136 
D. Manuel Suarez, comisionado 40 
D. Pedro Margolles, idT 40 
D. Bernardo Menendez, id 19 

sus cuentas de suscriciones, que se sirvan veri
ficarlo cuanto antes, según se les encargó por el 
vocal secretario de la junta en 25 de Junio, pues 
que solo por esta omisión está pendiente la termi
nación de los trabajos de esta corte.—Madrid 14 
de Julio de 1S60. 

Total 42,597 

Madrid 12 de Julio de 1860.—Los tesoreros, 
Fernando Fernandez Casariego.—Francisco Men
doza Cortina. 

Se insertan á continuación las cuatro listas de 
recaudación hechas por los comisionados subal
ternos en esta córte. 

Lista núm. I.0 

D. Domingo Cayado, por sí 
D. Francisco Ameiro 
D. Hermenegildo Príncipe 
D. Manuel Fernandez 
Doña Angela Martínez 
D. Juan Pérez 
D. Martin Crespo 
D. Gumersindo Pérez 
D. Antonio Aguirre 
D. José Suarez 
D. Juan Zaragoza 
D. Antonio García 
D. Manuel de la Llera 
D. Manuel Giranzes. 

40 
12 
10 
10 
10 
10 
8 
8 
6 
5 
4 
4 
4 
4 

135 

Lista núm. 2.° 

D. Antonio Suarez Durán, presbítero. 
D. Tomás de la Vega 
D. José Benito de Mier 
D. Eusebio de la Vega 
D. EduardoTarquís 
D. José Zalon y Muñoz 
D. Francisco García Fresno 
D. Manuel Rodríguez Cuervo 
D. Luis de la Vega García 

Lista núm. 3. 

D. José Menendez 
D. Pedro de Mareos Rubio. . 
D. Francisco López 
D. José Flores 
D. Celestino Llano Flores.. . 
D. Manuel Arbas 
D. Juan Castañeda 
D. Francisco López 
D. José Solís 
D. Juan Alvarez 
D. Antonio de la Vega. . . . 
D. Victoriano Rey • 

SECCION DE PROVINCIAS. 

De Pravia, provincia de Oviedo, nos dicen que 
llegaron á aquella hermosa villa el Sr. López Gra
do y su linda señora á pasar la temporada de ve
rano. Sus habitantes manifestaron de mil modos la 
estimación que profesan al Sr. López Grado, reci
biéndole con música y cohetes y dándole una se
renata. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Villafranca del Panadés 13 de Julio. 

Es una gran fortuna la que ha deparado la Pro
videncia á los propietarios del término de esta v i 
lla y sus alrededores. Las viñas, que es el esen
cial producto del país, no han sufrido la menor en
fermedad, y cada año se presenta mejor y abun
dante cosecha, cuando á dos horas por algunas 
partes, á pesar de no omitirse medio conocido para 
librarla del mal, todo es inútil; así es que en esta 
villa se ha aumentado considerablemente la rique
za, pues de cuatro ó seis pesetas que valia una 
carga de vino, ha subido nada ménos que á ocho, 
nueve y diez duros con unos mismos gastos. 

Está recorriendo los pueblos de este partido el 
inspector de estadística, en confrontación de datos 
para la formación del nuevo nomenclátor; y en 
verdad que es obra penosa, mayormente en la es
tación que atravesamos; pero se saca el fruto ape
tecido, puesto que será una verdad lo que se mar
que á cada uno de los distritos. 

Ha cesado la-ansiedad que habia en esta pobla
ción con motivo del pedido de juzgado en Villa-
nueva y Geltrú, pueblo dependiente del de este, 
por habérsele concedido sin perjudicar al de V i 
llafranca, y las dos poblaciones de importancia 
tendrán su juzgado. 

Es un mal bastante grande tener el cementerio 
poco ménos que dentro de la población, pues des
de el último edificio de la calle de la Magdalena, 
apenas hay 200 pasos. Se quiso aprovechar un ter
reno que fué convento, y ahora se siente el no ha
berlo marcado cual se debía en distancia, puesto 
que solo cuenta unos diez años. 
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do lugar una terrible desgracia. El dueño de la 
misma envió á su hijo, de doce años de edad, á la 
huerta para que recogiese algunas verduras, y por 
el camino fué acometido por una enorme culebra, 
que enroscándosele por el cuello le dejó ahogado. 
Fué imponderable la desesperación y desconsuelo 
de sus padres cuando encontraron muerto al hijo, 
con el reptil enroscado en la garganta. 

Prelado. Dicen de Córdoba, que habiéndose 
presentado el cólera en Puente-Gend, él señor 
obispo de aquella diócesis parece que lu 
una afectuosísima carta á los señores 
Casa-Padilla, ofreciendo cuantos ráediós estén á 
su alcance para disminuir la aflicción ele aquella 
villa. 

Juntas. Con la junta novena han terminado las 
que la provincia de Guipúzcoa, conforme á fuero, 
ha celebrado este año en Cestona, quedando con
vocadas las inmediatas para la villa de Segura. A 
pesar de la multitud de asuntos que el Congreso 
guipuzcoano ha resuelto, han reinado durante las 
sesiones el mayor órden y un verdadero y pa t r ió
tico espíritu de conciliación. 

Ha sido nombrado diputado general de aquella 
provincia para el presente año el Sr. D. Ignacio 
Sabas de Balzola. 

Siga. Ya está colocado el telégrafo en toda ia 
línea del ferro-carril que hay desde Alar á Mon-
raz, y dentro de muy pocos dias se espera quede 
establecido hasta Vaíladolid. desapareciendo así 
el mayor obstáculo que impide la apertura de ia 
sección al muelle. 

Bien votado. La diputación provincial de Cáce-
res ha votado la cantidad con que debe contri
buir en unión de la provincia de Salamanca para 
los estudios del ferro-carril trasversal de Mérida 
á Salamanca. 

GACETILLAS. 

Se recuerda por última vez á los señores comi
sionados subalternos que todavía no han liquidado 

Más terremotos, En la madrugada del 14 se sin
tió un terremoto en Jaén . Hé aquí cómo le descri
be en una carta el Sr. García de Moya, catedrático 
de física de aquel instituto: «Esta noche última á 
las dus y siete minutos yo dormía tranquilamente; 
una sensación molesta general é inexplicable me 
despertó, y á los pocos momentos sentí un terre
moto con trepidación, que duró, en mi sentir, co
mo tres segundos. Antes del movimiento no se 
percibía el menor ruido como yo he observado en 
otros terremotos; pero en el momento de la trepi
dación, que ha sido notable, el ruido fué tan gran
de, que solo podré compararlo al que producirían 
un fuerte huracán chocando con arboles y edificios, 
y al mismo tiempo la corrida de un carruaje ver i 
ficada al pié de los muros de mi casa. 

«Me levanté al momento, y después decerciorSr-
me de que el edificio no habia sufrido ningún que
branto, abrí un balcón: la atmósfera estaba l i m 
pia y serena, las estrellas brillaban, y la luna 
completamente despejada y clara: no corría vien
to, y únicamente observé una baja temperatura, 
que no pude apreciar exactamente por no tener un 
termómetro ámano, pero que me pareció notable 
atendiendo al mes y dia en que nos encontrarnos, 
si bien es verdad que en los dias que van de Julio, 
se esta observando esta notable diferencia, supe
rior con mucho á l a de otros años en igual tiempo.» 

Más vale asi. Para satisfacción de los que ha
yan de trasladarse á Valencia con motivo del 
eclipse de sol, trascribimos el siguiente párrafo 
que trae el Diario Mercantil de aquella capital en 
su número del domingo : 

«Estos dias han hegado personas de Madrid, 
preguntando con mucha formalidad por el número 
de defunciones que el cólera ocasionaba diaria
mente en Valencia. Esta pregunta nos causaría 
risa, si no viéramos en ella un origen punible. Ya 
hace dias que hasta los periódicus de Madrid se 
hicieron eco de noticias de esta especie, diciendo 
que en Valencia había colera, y acogiendo un rumor 
que, ó mucho nos engañamos, ó no debe tener muy 
laudable intención. 

Ni en Valencia hay más enfermedades que las 
que trae consigo la estación que atravesamos, ni 
los cólicos propios de la canícula se llaman cólera, 
ni las defunciones han tenido incremento alguno! 
Ténganlo entendido de una vez los que, huyendo 
dé los calores de Madrid, se hallan en el caso de 
elegir un punto de la península donde pasar la 
canícula.» 

Obras importantes. Parece que en el muelle de 
Santander se van á hacer obras de consideración 
y que se invertirán hasta 20 millones de reales 
para construir en el nuevo de Maliaño uno ó más 
diques de grandes dimensiones, para la carena, re 
composición y abrigo de toda clase de buques.' 

Adelantan. Las obras del ferro-carril de Bar
celona á Zaragoza han llegado ya á la capital de 
Aragón Los que quieran convencerse de ello, dice 
el Diario de la última ciudad, pueden salirse al 
Arrabal, pasando el Rastro, y á la derecha del 
camino verán los preparativos para construir la 
estación entro las d^s carreteras, por una de las 
cuales se dará la entrada á las mercancías, y por 
la otra á los pasajeros. Creemos, añade, que la es
tación que va á levantarse sera provisional, y úni
camente hasta tanto que se acuerde definitiva
mente el modo de unirse las vías que de los dife
rentes puntos de la península han de llegar á Za
ragoza. 

Tarifa. La empresa del ferro-carril de Córdoba 
á Sevilla ha publicado la tarifa de trasportes de 
cereales por fanega que ha principiado el 15 del 
corriente entre ambas capitales y pueblos del tra
yecto. Con arreglo á este documento, la fanega de 
trigo devengará desde Córdoba á Sevilla 3 reales 
14 cénts.; la de cebada, 2 rs. 88 cénts.; la de gar
banzos y yeros, 3 rs. 57 cénts.; la de alverjones 
y habas chicas, 3 rs. 40 cénts.; la de habas gran
des, maíz y altramuces, 3 rs. 28 cénts. 

Cable. Dice El Correo de Mallorca que de sus 
noticias acerca de la colocación del cable t e l eg rá 
fico entre las Baleares y la península, resulta que 
puestas las señales de amarre en la bahía de Santa 
Ponza y la de Alcudia por el Sr. Palet -y el inge
niero del contratista M. Eugene Bartholemieu, 
marchó este á Valencia á fin de hacerse cargo del 
material para la construcción de la línea terrestre, 
cuyo trazado está concluido ya en la isla Habian 
llegado á Palma alambres, aisladores y aparatos, 
y se esperaba mayor cantidad en otro buque. 

Sirva de lección. En una casa de campo de las 
más acomodadas del puebjp ó término de Rubí 
(Barcelona), llamada dei Pí de Vilaroch, ha teni-

DE L A C A P I T A L . 

Ved que importa. Una de las cosas que en la 
estación actual debe llamar más la atención de 
los agentes de la autoridad y encargados de la 
junta de sanidad, es evitar la venta de frutas que 
no estén en sazón ó que se hallen ya pasadas: dése, 
no obstante, una vuelta por esas calles y plazuelas, 
y §e observará que esta medida higiénica, una de 
las que mas pueden influir en la salud del vecin
dario, se halla completamente descuidada: en mu
chas calles se ven puestos donde á ciencia y to
lerancia de los dependientes de la autoridad se ex
penden frutas en estado completo de descomposi-
cion, ó que les falta mucho para estar sazonadas. 
Llamamos sériamente la atención de quien cor
responda, para que se ponga remedio áes t e abuso 
de la mayor trascendencia, por los males sin cuen
to que en la presente estación puede acarrear. 

Coincidencia. Un suscritor de EL REINO nos hace 
fijar ia atención en la siguiente: 

Cuando en 1855 el P. Riesco Legran d, actual 
rector de San Francisco el Grande, y en otra ,épo
ca colaborador de La t a r á n t u l a , predicó delante 
del general u Donnell las honras de Riego en la 
plaza de la Cebada, el actual presidente del Con
sejo estuvo en cama dos dias, á consecuencia de una 
indisposición. 

Cuando el domingo 8 del actual se inauguró con 
una gran fiesta religiosa el templo de San Francis
co el Grande, y predicó su inolvidable sermón el 
P. Plaza, el general O'Donnell se sintió también 
indispuesto, de resultas de lo cual ha estado tam
bién en cama algunos dias. 

Nuestro suscritor encuentra justificado hasta 
cierto punto el malestar que el general O'Donnell 
ha experimentado en ambos casos, ya teniendo eru 
consideración las comparaciones aventuradas (por 
no decir otra cosa) dei P. Riesco sobre la signifi
cación que asignaba al héroe de las Cabezas, ya el 
humo excesivo de las lisonjas que el P. Plaza, an
tiguo miliciano nacional, tuvo por conveniente d i 
rigir al duque de Tetuan en la función de que se 
ha hecho mérito. 

Con motivo del incienso que en esta última ora
ción sagrada se dirigió al actual presidente del 
Consejo de ministros en presencia de S. M . la Rei
na, hemos oído decir que el general O Donaell 
salió del templo exclamando:—«Más me ha hecho 
sudar este buen padre en una hora, que he sudado 
durante toda la campaña de Africa.» 

L a verdad en su lugar. 

Diversión inocente. Anoche vimos con disgusto 
que varios de los muchos pilletes que tanto abun
dan por los sitios más frecuentados de la coronada 
vi l la , se entretenían en coger y atrojar al pilón de 
la fuente de Apolo, en el Prado, á cuantos falde-
rillos tenían la mala suerte de pasar por aquellas 
inmediaciones: de nada; servia que ^ÍS amas pu
sieran el grito en el cielo porque al salir les ensu
ciaban sus blancos trages; los muchachos seguían 
en sus trece, con aplauso de las niñeras y demás 
gente baloía, y lo que es más, ¡pásmense Vds.i con 
el de los guardias urbanos, que lejos de evitarlo, 
se reían de la gracia. 

A la sombra. La temperatura máxima en el dia 
de ayer fué 290,4 y la mínima 15°,6 Reaumur. 

Nuevo periódico. Ayer vió la luz el primer nu 
mero de El Constitucional, que, como él mismo dice 
no es otro que el antiguo Correo de España. 

Divertirse. Mañana empezarán las representa
ciones de zarzuela en el teatro de la Granja: ya 
estaban hechos los abonos. 

Tren de placer. Hoy sale para Valencia el tren 
especial dispuesto últimamente por la empresa con 
grandes rebajas, para los que gusten ir á estudiar 
el eclipse que ha de verilicarse mañana 18: son 
muchísimas las personas que tenían tomados b i 
lletes. 

Honradez. En el establecimiento de baños r u 
sos de la calle de Herradores se dejó el lunes un 
bañista reló y cadena de oro, yéndose á la cama 
después del baño, y al levantarse á las cuatro de 
la tarde echó de ménos aquellas prendas, las que 
le fueron devueltas por el administrador, tan pron
to como se presentó en el establecimiento, al que 
se las habia entregado el mozo encargado de l im
piar las pilas. Este proceder honra sobremanera al 
dependiente, y sentimos no saber su nombre; pero 
la frecuencia con que se repiten estos rasgos son 
un vivo testimonio dc la honradez castellana, y 
merecen siempre ser publicados. 

Eximo. Sr Puesto que gracias al celo 
de la ilustre corporación municipal, se viene de a l - . 
gun tiempo á esta parte haciendo desaparecer el 
mal aspecto que presentan varios puntos de la 
córte, le recordamos el arco, único que quizás 
existe en la coronada vil la, de la plazuela de los 
Mostenses, para que, derribándole, se prolongase 
en línea recta la calle de Isabel la Católica, hasta 
la travesía de las Beatas. 

Con esta mejora, que ya existe e.n proyecto, se
gún tenemos entendido, desaparecería el corralón 
contiguo á la fuente que da tan mal aspecto á 
aquel sitio, sustituyéndose aquella por una d é l a s 
modernas de vecindad. 

Si no pega, para cuando pegue. A pesar de las 
quejas dailus repetidas v* ees por todos los per ió
dicas dc Madrid, gran parte de los sellos que Se 
venden en los estunquillos para la correspondencia 
pública apenas tienen goma, y es preciso pegarlos 
con engrudo ú otra materia para que no se caigan 
y queden las cartas sin circulación. Veremos si á 
fuerza de reclamaciones se consigue el remedio de 
esta falta. 



E L REINO.—Martes 17 de Julio de 1860. 

Mejor estará. Considerándose ya solo como 
fuente monumental la de !a Red de San Luis, pa -
rece se va á proceder inmediatamente á su limpie
za y restauración. También, según dicen, se harán 
las variaciones oportunas para dar mayor belleza 
al juego de las aguas. 

Premios. La Real Academia de la Historia ha 
publicado el siguiente programa de los premios 
que adjudicará en 18G1 y 1862, con objeto de pro
mover los estudios propios de su instituto: 

1. ° Para el concurso de 1861.—Las antiguas 
hermandades de los concejos y de los nobles de 
Castilla; su carácter, objeto y medios, y su influen
cia en el orden político y en el estado social. 

Se admitirán las obras que se presenten sobre 
este asunto hasta 1.° de Octubre de 1860, y se 
hará la declaración en el siguiente mes de Abr i l . 

2. ° Para el concurso de 1862 —Historia, vicisi
tudes y política tradicional de España respecto de 
sus posesiones en las costas de Africa desde la mo
narquía gótica, y en los tiempos posteriores á la 
restauración hasta el último siglo.» 

El término para admitir las obras concluirá en 
l.o de Octubre de 1861. 

La declaración se hará en Abri l de 1862. 
Los premios que sobre cada asu to se han de 

conceder á los autores de las obras que lo mere
cieren, á juicio de la Academia, consistirán en una 
medalla de oro, 6,000 rs. en dinero, y 300 ejempla
res de la obra que fuese premiada. 

Toros. Sudando á caños fuimos á presenciar la 
lidia de la última media corrida de la primera 
temporada. Miedo daba ver á las personas que 
ocupaban las localidades que se vendieron del sol; 
pero la afición puede más que cualquiera enfer
medad que les pueda sobrevenir. ¿Y para qué su
frimos tanto calor? Para presenciar una de las 
más malas funciones que se nos han presentado de 
este género. De seguro que si hubiéramos podido 
adivinar el resultado, no habríamos ido al redon
del cincuenta personas; mas ya pasamos el mal 
rato, y nos encontramos buenos. 

Se corrieron seis toros, pertenecientes á las ga
naderías de D Vicente Martínez el primero^ cuar
to y quinto, y los restantes a la de la señora viuda 
de Paredes. Presidió la fiesta S. A . el duque de 

Montpensier, y en su nombre D. José Romero Paz. | 
Los correspondientes al Sr. Martínez salieron algo 
mejores que los otros; sin embargo de que no se I 
portaron como otras veces, exceptu mdo el prime-
ro, que fué el de más cabeza, aunque á la muerte ! 
se volvió receloso y buscaba el bullo, cualidad que | 
tuvieron también los otros, que se presentaron 
bravucones y blandos. Los de la señara viuda 
dieron muy poco juego, saliendo abantos y huidos. 

La cuadrilla trabajó regular. Los picadores, Cal
derón buenísimo; Bruno tampoco estuvo mal, re t i 
rándose al quinto toro, lastimado del brazo dere
cho. Este hombre es desgraciado : unas veces las 
muelas, otras la mano, otras un brazo, siempre 
saca su astilla. El joven sobresaliente Andalucillo, 
que lo hemos visto" por primera vez, dió algunos 
marronazos, efecto sin duda de su poca pericia;-
pero se conoce que tiene genio, afición y deseo, 
saliendo á picar á los medios y poniéndose en 
suerte. 

Los banderilleros, como siempre, aunque echa
mos de menos al Cuco, que tanto gusto da gene
ralmente. El Aragonés puso dos pares como decia 
el cartel, y los otros que clavó fueron cuarteando 
á lo largo; es verdad que los animalitos no se pres
taban bien á la suerte; pero tuvo una cogida que 
podia haberle costado cara, porque el bicho lo es
tuvo olfateando cuando lo derribó, y se marchó sin 
tocarle. 

Curro Cuchares continúa con su nuevo método 
de matar los toros: el primero lo despachó de una 
corta á paso de banderilla; el tercero de un mag
nífico golletazo, y el quinto da dos estocadas de 
trampa. 

Pepete estuvo algo desgraciado, pero mató sus 
toros en suerte y pasándolos muy bien de muleta, 
siempre en la cabeza; al segundo le dió una esto
cada corta aguantando, y encunándose tanto que 
cayó despedido, y otra á volapié un poco baja; al 
cuarto deun pinchazo del mismo modo, en que des
cabelló al toro por casualidad, y al sexto de una 
buena arrancando, un poco baja. 

El servicio regular, la entrada idem. La presi. 
dencia idem, dejando rematar demasiado algunos 
toros en la suerte de pica. Murieron unos siete ca
balaos. 

Veremos si la segunda temporada empieza me
jor que concluyela primera. 

SECCION RELIGIOSA 

SANTOS BE MAÑANA. Sania Sinforosa y sus h i 
jos , mártires; Santa Marinay San Federico, obispo. 

FUNCIONES DE ¡GLESIA. Cuarenta horas en la del 
Hospital de mujeres incurables, en donde por la 
mañana habrá misa cantada, y por la tarde víspe
ras solemnes á San Vicente de Paul. 

Continúa celebrándose la novena de la Virgen 
del Carmen en la iglesia de su advocación, y Santo 
Tomás, por la tarde, y en la Lat ina , Maravillas 
y San Lorenzo por la noche. 

En San Ignacio á las diez habrá misa mayor y 
después salve á la Virgen del Carmen en acción 
de gracias per la feliz terminación de las solemnes 
funciones y novena que en dicha iglesia se han ce
lebrado. 

En la iglesia de Loreto dará principio una so
lemne novena á los gloriosísimos padres de la 
Santísima Virgen, Joaquin y Ana, á expensas de 
su asociación. Todos los dias al toque de oracio
nes comenzarán los ejercicios. 

Visita de la corte de María. Nuestra Señora de 
la O , en San Luis. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 16 de Julio de 1860. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 
49-20 c. ; no publicado, 49-35 d . ; á plazo, 49-45 
y 50 á fin cor. ó á vol . 

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 41 -
10 d.; á plazo, 41-10, 41, 41-25, 20 y 25 fin cor. ó 
voluntad. 

Deuda amortizabie de primera clase, no publi
cado, 22 p. 

Idem de segunda, no publicado, 17 p. 
Idem del personal, no publicado, 13-40 d. 

Acciones de carreteras.--EmMon de j ^ d e A t ó l 
de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no paou 
cado, 94 d. 

Idem de á 2,000 rs., i d . , 96 p. 
Idem de l . ^ d e Junio de 1851 de a 2,0(y) rs., 

no publicado, 95 p. - , nnn 
Idern de 31 de Agosto de 18o2 de a 2,000 rs., 

no publicado, 99. J - ?> n n n 
Idem de 1> de Julio de 1856 de a 2,000 rs., 

no publicado, 93-50. . . . , ,. i 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 

1858, no publicado, 93-50. , 
ídem del canal de Isabel I I , de a 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 107 d. _ 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 93-50 p. . , •, 
Acciones del Banco de España , sin dividendo, 

198 d. 
Idem de la sociedad del ferro-carril de Barcelo

na á Zaragoza, no publicado, 1,610. 
Idem de la compañía del ferro-carri l de Córdo

ba á Sevilla, no publicado, 1,700. 
Obligaciones de la compañía de los caminos de 

hierro del Norte de España, no publicado, 950. 
Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pam

plona, no publicado, 2,000. 
Obligaciones del ferro-carril de Montblanch á 

Rcus, id , , 950. 
CAMBIOS. 

Lóndres á 90 dias fecha, 50-55 p. 
Paris á 8 dias vista, 5-24 p. 

CORRESPONDENCIA. PARTICULAR DE 
E L REÍMO, 

A los Sres. B. y P.—Barcelona.—Recibida la l i 
branza y renovada la suscricion 

A D. F. de P.a E.—Coruja.—Idem idem. 
A D. A. L . de H.—Haro.—Idem idem. 
A D. J R y R.—Solsona.—Idem idem. 
A D. M . N . C—Gern.—Idem idem. 
A D. M . R. R.—Fera.—Idem idem. 
A D. F, de P.a M.—Mwma.—Idem idem. 
A D. F. F. de C.—Sevilla.—Idem idem. 
A D. V. C.—Segovia.—Idem idem. 
A D. M. A.—^í?nena.-—Idem idem. 

A D. M. G. M.—fiemes.—Recibida la libr 
renovada la suscricion. 

A D. A. G.—i/onííjo.—Idem idr-m. 
A D. J . S, R.—#cr/'i.—Idem idem. 
A D. A. C. y V.—Villanueoadc la Serena T i 

idem. - ^ e m 
A D. J. S. y R.—Bnlarjuer.—Idem ideai 
A D. R. C. y C—//i^esío.—-Idem idem 
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EXTRANJERO: P a r i s , Mr. Laffite Bullier y Compañía) 20 
la Banque.—Mr. Lejoltvet, Notre Dame des Victoires'.—tí^!(', 
Mr. Thomas, Catherine street.—Giftmitor, I). Manuel R. V n ^ ' ' 
Lisboa, Diario dos Pobres. 

COMDIGiOWES D E L A SÜSCEIGIOK. 

PROVINCIAS. 

MADRID. 

Un mes.. 12 rs 

3 meses. 

6 meses. 

32 » 

E n metá
lico ó li
branzas. 

14 rs. 

36 » 

60 » 70 » 

En casa 
délos 

comisio
nados. 

15 rs, 

40 » 

76 » 

ULTRA-ÍEXTRA1U 
MAI1- ' JEllo. 

Por lo no firmado, 
E l secretario de la redaecíon, Fernando del Castillo 

Editor responsable: D. PIAMON ARQUELLADA. 

Madrid, 1860.—Irap. deM. Tello, calle de Hit^I. 
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J A R A B E L A R O Z S 
D E C O R T E Z A S B E MAlSARiJAS AMARGAS TOXICO AIVTEftER¥EOSO, 

APROBADO POR LA ACADEMIA IMPERIAL DE MEDICINA 
Y LA ESCUELA DE FARMACIA DE PARIS. 

La vega en que está en Europa el jarabe Laroze, 
tóiiico anlinervioso se esplica por ios buenos re
sultados auténticos que no cesa de producir en 
las enfermedades nerviosas del estómago y Je los 
intestinos. Las esperiencias consecutivas que han 
sido verificadas bajo todas las latitudes, sea por e! 
canónigo Clavel de Saint Geniez doctor en medi
cina y naturalista, por e¡ doctor Dupuy, por el 
doctor barón Le Clerc, en Paris y su distrito, sea 
por el doctor Bouiogne Padre, médico de las cár
celes y de las epidemias, en los departamentos, 
sea per el doctor de Saveniéres, laureado de la fa
cultad de Paris, oficial de la orden del mérito mi
litar de Polonia, ex-médico en jefe de los ejércitos 
y hospitales de Varsovia igualmente en los depar
lamentos, pero e&pecialmente en Polonia, Rusia y 
España, atestiguan que, de todos los medios pro
puestos para curar las afecciones nerviosas, ese 
Jarabe es el único que haya cumplido mas de lo 
que habia pronjetido. La acción antiespasnióuica 
del jarabe Lai&ze es un hecho evidente y conocido 
de todo el cuerpo médico europeo que lo emplea 
con el mejor éxito. Citaré tan solo, en cuanto á 
Paris, algunos nombres sea de profesores en la 
facultad, sea de miembros de la Academia de me
dicina, sea de médicos en jefe de los hospitales, ó 
sea en fin de los prácticos de mayor reputación. 
Los Señores Andral padre y Andral hijo, Auvity, 
Blanc, Bouillaud, Beaude, "Blache, Berton, Ber
trán d, Bonassies, Cazaux, Cazalis, el abad Clavel 
de Saint-Geniez, canónigo, naturalista, doctor en 
medicina de la facultad de Paris, autor del médico 
del cuerpo y del alma, Cliet, Cornac, Chomel, Go-
queret, Carrier, Campardon, Cruveilher, Denis, 
Desaveniéres, laureado de la facultad de medicina 
de Paris, oficial de la órden dei mérito militar de 
Polonia, cx-médico de los ejércitos polacos, anti
guo médico en jefe de los ejércitos y de los hospi
tales de Varsovia,etc., etc., Desmares, Ooroscko, 
Dreyfus, Duchesne, Duparc, Oticos, Ducros de 
Sixt, Doub'e, Dubouchet, Dupuy, Debout, Dufres-
nois, Flandin, Fodéré, Fouquier, Gauberl, Goupil, 
Guerseul padre, Guersent hijo, Hatin, Jorreí, 
Kauíman, Korabiewiez, Lebreton, Lefranc, Le fay , 
Lustreman, Le Cointe, Marcíiand, Marjolin padre, 
Marjolin hijo, Mailly, Mathieu, Mongeal, Mouod, 
Numa, Noel, Scipion Pinel, Pasquier, Portalés, 
Parmentier, Perry, Pouget, Regnauld, Roumien, 
Rossignol, Rousseau, Raymond, Raymoud Barrier, 
Rostan, Philippe Ricord,Schumh. Stable, Sapplis-
sou, Taillefe-r, Valierand Lafosse, Valleix, Vigay y 
Vignolo. 

Resulta de las obsemeiones de dichos Señores 
RÜ que han sido publicadas : 

1° Que el jarabe Laroze es ei específico mas se» 
cunuet y compañía ; A ¡carne, S dei; Avila , baicsdo 

guro para curar ese mal estar indefinido de que 
tantos se ven aquejados, precursor de afecciones 
mas graves, y que él hace casi siempre abortar 
regularizando las funciones del organismo. Es, 
ademas, eficaz en estremo para combatir las pal
pitaciones de corazón, las hepatites crónicas con 
obsrtuccion del hígado, la tiricia, las calenturas 
lentas nerviosas con extenuación y debilidad jene-
ral, los estreñimientos obstinados, las malas d i -
j^st ones, la falta de apetito, la hipocondría com
plicada de gastritis, la gastritis aguda y crónica, 
la histeritis", los ahilos de estómago, los doloies y 
calambres que se padecen en el mismo, las ace
días del estómago igualmente, los ardores, la i r r i 
tación del dicho órgano, los desfallecimientos, el 
mal de corazón, loscólicos, los vómitos nerviosos, 
las enfermedades de nervios viscerales, las con-
valeseencias largas, la languidez, el deterioro y 
debilidad del sistema nervioso, la estenuacíon, la 
hipocondría, la sincope y la melancolía. 

2o Que la propiedad curativa del jarabe Laroze 
no sufre modificaeion alguna á causa de la edad, 
pues el mismo efecto produce en los niños que en 
los adultos y en los viejos ; 

3o Que lo mismo puede decirse en cnanto al 
sexo, pues tan buenos resultados esperimeiitan 
las mujeres como los hombres; 

4o Que los climas no modifican en nada, tam
poco sus propiedades curativos, pues sa acción es 
la misma en ios climas cálidos, fríos ó templados 
como lo atestiguan las observaciones hechas en 
Madrid, San Petersburgo, Marsella y Paris. 

Esos eseelentes y constantes resultados son los 
que han esenado la codicia de los ÍJsificadores 
que han vendido bajo mi nombre y firma sus ma
los productos que nunca curan y que aun á veces 
son peligrosos. 

Para detener ese engaño he tenido que modifi-
ear mis marcas de fábrica; asi que cada frasco de 
mi jarabe está envuelto esteriormente con una 
banda amarilla con aguas encarnadas, en un lado 
de las cuales se lee impreso i . P. Laroze y en el 
otro las iniciales J . P. L . en letras mayúsculas, 
y ademas la firma sobre la cual se halla aplicado 
siempre; el timbre del Gobierno francés que es ne
cesario tener cuidado de exijir. 

• .] (jm|irsé en 
á la casn <k' J. P. Laroze? químico f;irma-

(tico de la Eseuéla especial delJaris, caile de, 
iFoijIaine Moliere, núiii 39 duplicado, y en 
l«ña, EsposlGion Esirangera, calle Mayor, 

m 10; al por menor, Simón, Calderón y Co-
tites. Barcelona, dun Ramón Cuyas , y señor 
irtí; Yalencia, don Vicente Greus; C diz, Ta-
díijoz , Orduñez; Cartagena, Cortina ; Cácere 

VIAJE DE MAS)IÜl) A IVxálS EN 63 HC 

i 
3 

Trasporte de viajeros y mercancías.—Línea rapidísima , única directa de Valencia 
á Marsella 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 3 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, iodos los Viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas 

Consignatarios en Valencia3 don Emilio Fermaud, calle del Mar, 96. (R.) 

I ! * J 

SEHVlüiÜ DE G R A M VELOCIDAD 
Kn combinación con los Ferro-carriles 

D E M * Í ) H I D Y PAKIS. 
SALIDAS m ALiCAiNTE. 

PARA BARCELONA —Todos ios viernes á ias once de la mañana 
PARA BARU'.LONA Y MARSELLA —Todos los miércoles a las once do la mañana. 
PARA MALAGA Y CADIZ —Todos ios sábados á ¡as once de la mañana. 
Harina de Valiadolid trigo y rubia, desde la estaci .•; de Madrid al muelle de Barcelona, rs. 3,90, j 

lana rs. 4,30 arroba easteliuna. 
Para estos y demás trasportes, dirigirse á don Julián Moreno, Alcalá 30. 
Estos vapores, tan Rcrediiadus por la exactitud y rapidez de sus viajes, liencn cámaras cómodas y lu

josas, y las señoras son atendidas por camareras. 
Se espendeti billetes directos por don Julián Moreno. Despacha Centra! de los Ferrocarriles 

Alcalá 31». , R, 

I l iVDl l í lAl . 
el único admitido en los hospitales y hospicios de París 

decisión de! Consejo genera] de esta administración del 2 
tle Marzo de 1842. 

Salas; Córdoba, Haya; Gerona, Garriga ; Jaen; Alvar; Pamplona, Landa; Palenoia, Meras; Sevdla, Tro-
yano; Sax, Ulzurrun; Toledo, Pérez; Vitoria, Areilano «¡jo; Zaragoza, Glaviílar. Precio, 18 rs. A ) 

UNGÜENTO HOLLGWAY. 
Con la posesión de este remedio todo individuo puwde ser el cirujano da su faraüia. Si ia esposé} 

'os Biños BÍ ven atacados de erupciones cutáneas, úlceras, tumores, inflamaciones, infartacioaes 
las gláimulas, asm?', asi como cualquiera otra afección esterna, son curadas por el uso de este ungüen 
toque ai cabo de poco tiempo estirpa radicrlmaine la causa del maL 

PÍ8TULA.S , HEMORROiDEH. 
Las curas que este ungüento ha verificado m casos de úlceras inveteradas, y qse hablan resistí? 

lo á la apíieacioD de todo otro medícacuento, asi como de .hemorroides y fístulas no tienen número, y 
ion tan notorias en todos los países del mondo, que ningún esfuerzo podría ser suficiente para dar 
aaa idea de su inmensa cantidad ni de ía diferencia de caractéres que ellas presentaban. Basta decir 
que este osgüento no ha sido nunca aplicado sin obtener una curación inmediata y radical. 

MAGNIFICO REMEDIO CASERO, 
Todas esas enfermedades á que so o tan pr'opeas'qs ios nmós, tales cerno llagas ea la cabeza, man

chas en la piel, iomorices. saipoüidos, granos y todo género de erupciones cutáneas, se curan pronta-
anmte por ei uso de este nngüento. Cuando se tirata de enfermedades de! hígado debe -afroiarsebun-
•iantemeute. cen este remedio el vientre en su h ú o derecho. 

El ungüento Rolloway es eficacísimo muy espacia irá en te para las siguientes enfermedades: 
Bultos, lüDfermedade« del híga-io luflamaciones internas y Males de ios ojos 

Unico remedio infalible contra ios reumatismos, ciáticas, lumbagos, nevraígias, dolores y ca
lambres decstó'n.-i.'O, irritaciones de pecho, dolores musculares y articulares, accesos de gola, pa
rálisis y debilidad do los miembros, aneurismas, sqfocactónesj gastritis, glándulas, tumores escrotu-
losos, quemaduras, liagas, corladuras y heridas, callos, ojos de perdiz, juanetes, carnosida
des, etc., cíe (Desconüar de las falsdicaciones.) 

NOTA. Los estnches están forrados oe pape! azul de acero con letras, estrellas y abejas dora
das y cerrados por una etiqueta, fondo encarnado , en la que se leen las palabras siguientes : PAPEL 
QUÍMICO BOTICA HF.BLST, y las póñas en caracteres mas pequeños. 

Precios : i y 2 francos. Depósíio por mayor con grandes rebajas á los farmacéuticos, Esposi-
cion Estrangera, ca\\e Mayor, nürn 10; por menor, laboratorios señor Calderón, Principe, núm. 13, 
y Coilant.es, plazuela del Angel, núm, 7. En provincias, en casa de ios corresponsales de ia Esposi-
cion Estrangera. (A. 130l) 

esternas, 
Gota, 
Lamparones, 
M«les de las piernas. 

— de los pechos. 

Quemaduras, 
Reumatismo, 
Supuraciones púlridc 
Tma, 
Ulceras eo la boca. 

Calambres, — de las ar ticulaciones 
^ ü o s , Erupciones escorbúticas 
^ánceres, Fístulas, 

ataduras, Frialdad ó falta de calor 
afermedadfs de! cúíis, en tes estremidades. 

Este uiigüenlo es ehborado bajo la inspección personal del profesor Hoüoway, y cada bote 
acompañado de una instrucción impresa en español, que esplica el modo de hacer Ü¿O de ó!. 

Se vende en el eptablecimiento general del profesor íioíloway, 244, Strand, Lóndres. 
En M drid eu las priucipaies boticas. 
En las provincias eo todas las boticas y droguerías. 
Los precios de nta sen 7,18 y 28 rs. cada caja, con proporción á su tamaño, (A. 1459) 

•̂s:..y..-yĵ «w»*'Qñ "RVC*SQ.UALE 
liL. LAICO 

que han probado los de la € : ® m W A m A C ^ M ^ M A L . dleei i 
iodos que estos son lBi3tie|oi8aléles en aroma, fuerza y economía. 
Con u n a o u z a , que cuesta naedllo r e a l , se hacen t f e s tazas de 
un café delicadísimo, mientras de cualquier otro cafó noüdo, solo 
se sacan «los. 

Estas ventajas resultan de las clases selectas y me?'Jadas que se 
emplean, y del método especial de tostado s i n evap aelonqus 
la C t l M P A í i i ^ sola posee en el Reinu. 

Hay tres clasesá 8, 9 y 16 rs. libra; se conservan íácilmente por 
estar puestas en paquetitos forrados de estaño, ios qm van cerrados 
con el sello de ia C O M F A T i i A . 

DEPÓSITO CENTRAL, M O N T E R A J6. 

ay rel iaja papa los e s i a M e e i -
m í e n l o s de eonsumo y de 

espendlciun» 

IMPtKIAL ÜK MtDIClINA 
Sesión del 3 de Mayo de 1859. Iní'ormanle : el 

Dr." ÜEV RG1¿. 
Resulta de los esperimentos de! profesor Ciranl.n y de as observaciones hechas duiaHie mas de un 

año en los liospitales de fans y principalmente en el hospital de San Luis por Mr. Deverjiie , en el de ios 
niños por los señores B-rgeron y Guersaut, y an ei de Santa Eugenia por Mr. Bartber, méd co de' pr ín 
cipe imperial; que el ACEITE UE HÍGADO DE LIJA preparado por el doctor Del ttre es mas rico en principios 
activos (yodo, bromo, cloro, fósforo y azufre) que los aceites de b cálao, y que lo preíieren los médicos 
para la cura de las afecciones del pecho, herpes, escrót'mas, etc., resisiiendo o mejor los enfermos y los 
niños á causa de su sabor dmee y liesco. Precio del frasco en París, tí francos y 3 el medio. Depósito ge
neral en casa de M. Naíidmat, boticario, ruédela Cité, 19, en París bu Madrid, al por mayor, Espo-
sicion t strangera, calle Mayor, número 10, por menor, laboratorios de Calderón, Príncipe, 13, y de Co-
llantes, plazuela del Angel,' 7.—Precio, 16 y 30 rs. (A.)i85 

Se manda á provinotM, 

A LOS MKDICOS! ¡A S ENFERMOS! LOS FELICES RESULTADOS DEL AGUA DE LfXHELLE 
60 la curación de las enleunedades (casi 
siempre mortales) de la sangre, de pecho 
de estómago, de los bronquios y dd los pul

mones, esputos san ríñeos, asmas, pobreza de sangré, pérdidas, etc. , merecen la atención de los 
enfermos que padece tan graves afecciones.—DEPOSITO : Lecbede, en Paris, rué Laniartme ^ 
y en toda? las : i mán s donde se venden remedios franceses.— Madrid : Calderón y Coilanles • nre ' 
cío, 12 y 24 reales. ' f A ' l 

IAÜü l i l i 1 V Gsi* U 
* Los médicos de los h 
Rob Boyveau-Laffecteur ; es el únk 
Uor el Gobierno y aprobado por la 
de medicina, garantizado con la firn 
Miraudeau de Saiar-Gervais, médico 
}8 Parts. Este reme do, de muy fc 
noy fácil de tomar con el mayor sig 

en !a marina real hftee mas de sesem 
r i en poco tiempo 
de recaídas, toda? 
vas, inveteradas ó 
medios, asi como í 
cutánea? E! Rob s 
Herpes,—Abcesos, 
Gota,—Merasmo, 
f ^YTH de lis Tejí 
Palidez, 
Tumores blaaeo*. 
Asmas nerviosos, 
Ulceras, 
Sarnaue tíeneraGa, 

LAFFSCTEÜR. 

;be!d 
s em 

JOCOS gastos 
ermedades s 
ÍS al mercar 
jeines y ias i 
ara caura?: 

Reumatisn 
Hipocóridr 
Hidropesía 
M i de pie 
Sílilis, 
Gastro-oní 
Escrófulas 

no y 
nplea 

ciid 
emor 

ú v otro; 

eritií 

lOt'Clí! 
de Simón, bo 

bmer 
ro. — 
Rival U 

Badajoz 
, Vidal v 

, Ordoñc 
Pon, Peí 

•rn 

ro Ci 

oa!. Junan 
doctor Sak 
ftüeudoza. c 
compañía, 
Cortina; ~ 
en Sax. ~ 
ez Patrón 

Uer.; 
-Cáüi 

y m 

Bor-

•¡üíet y 
, ¿m 
urrníi, 
, Datt-
iídia 
io Ar 

iiose h un oií. ageñ) 
Meneor Miquel, 
üanífcs, Victorianc 
Cesáreo M Somoi Diez. 

Araujo,—Paiencia, 
Landa.— Santande 
Corpas. Sevilla, 
Campelo, Francisc 
Senil i y.—San, Seba 
lglesia"s. Tafalia, 
na, Tomás Cm 
P é r e z . - Valen 
dreu — Vallad. 
Zabila, Areil; 
H - -P . . 

nnio 

pama, 
^ Ai io An-

iian, OrdozK 
JiiOf. VSnvn-l , «itía'i BítJ.jíM"! J 

, Castillo y con 
, Vicente Greu 

i, Mariano de la Torre 
, Zaragoza, ClnviUa; 

Creemos deber recor
tar a! público que ja 
brande superioridad w 
as pildoras deDebautso-
•re todos los fiemas W 
nedios purgativos, de
pende de ias circunstan
cias siguientes: 

1.a De sa composicom 
—Nocouiptiioi absolutamente mas que sustan
cias vejeíales, y el análisis químico no P?drj 
descubrir en ellas el mas mínimo vestigio o 
materiamineral ó perjudicial á la salud. 

2. a De la manera de usarlas.—No se toma1 
en ayunas, como los demás purgativos, smo a-
contrario, con buenas comidas, y operan tan | 
mejor cuanto mas fortificantes son las bel)ioj 
jó alimentos que se toman al mismo t16'^0'^! 
lista inmensa ventaja permite á los enierlíleJ 
medicinarse hasta su oura radical, sin qi^ ' ' i 
detenga la desazón ni la fatiga que causan sien i 
pre los demás purgantes. , r. | 

3. a De sus propiedades.—Tienen toda la e' | 
¡cacia necesaria para purificar la masa de la» | 

;re de toitos los malos humores (bilis, ^ | 
jmas, etc.) que engendran una malasalu jalles 
este medio curan infinidad de enfermeiia _ 

Rea-largas ó crónicas, come Herpes, Dolores, r i 
mas, Neuralgias , Catarros, Gastritis, ^ 
miento, Obstrucciones del hígado y otras, ' 
mores. Llagas y Ulceras, etc., etc.—(Vcr e 
lleto bien detallado que se reparte gratis.) 

Cajas de 12 y de 24 rs. En París, 
del señor DEHAÚT, médico y farmacéutico a 
las facultades de París; y en toda España., 
casa de los principales tarmacéuticos, a^ielVi 
pueden proveerse en Madrid, en catd de [o* " I 

¡ñores Calderón, Príncipe, 13; Goüantes, P!:lZ"|j| 
pa del Al l te l , 7; Simón , Hortaleza, 2; porr'' | 
l^uer-a de! Sol, 5, 7 y 9, y Ulzurrun, Barri I 
M'iPvn . 1 i fc 

é A S T B E . 
Esta casa conserva siempre por su se gZOljaSi 

buen gusto en las prendas de hombre y a"," iuje < 
la preferencia de la alta aristocracia que « g |¡-
sus talleres. Uno especial tiene dedicado « 
breas de todas clases. . jjojca 

PAUL, que durante ocho años fo^ eiLuard> 
maestro de corte de pantalones en la easa * 
es Eíéfó en ia actualidad de la de Mr CbevW 

(A) 

http://Coilant.es

